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CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 20-2026 

La Presidencia de la República de Nicaragua, 
Ca-Presidente Daniel Ortega y Ca-Presidenta Rosario 

Murillo 

En uso de las facultades que les confiere 
la Constitución Política 

ACUERDAN 

Artículo l. Autorizar al Viceministro del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, para que, actuando en nombre y 
representación del Gobierno de la República de Nicaragua, 
suscriba con el Banco Centroamericano de Integración 
Económica (BCIE) el Contrato de Préstamo No. 2357 
- Tramo B por un monto de Noventa y Siete Millones de 
Dólares (US$97 ,000,000.00), moneda de Estados Unidos 
de América, que serán utilizados para dar continuidad 
al financiamiento del "XI Programa de Ampliación y 
Mejoramiento de Carreteras", cuyo organismo ejecutor 
es el Ministerio de Transporte e Infraestructura (MTI). 

Artículo 2. La certificación de este acuerdo acreditará la 
representación del Viceministro de Hacienda y Crédito 
Público, en la firma del Contrato de Préstamo No. 
2357-Tramo B referido en el Artículo 1, cuyos términos 
y condiciones han sido previamente acordados entre el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE). 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día tres de febrero del año dos 
mil veintiséis. Daniel Ortega Saavedra, Ca-Presidente de 
la República de Nicaragua. Rosario Murillo Zambrana, 
Ca-Presidenta de la República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 21-2026 

La Presidencia de la República de Nicaragua, 
Ca-Presidente Daniel Ortega y Ca-Presidenta Rosario 

Murillo 

En uso de las facultades que les confiere 
la Constitución Política 

ACUERDAN 

Artículo l. Nómbrese a la Compañera Daysi lvette Torres 
Bosques, en el cargo de Embajadora Extraordinaria y 
Plenipotenciaria de la República de Nicaragua ante el 
Gobierno de la República de Cuba. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de esta fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día tres de febrero del año dos 
mil veintiséis. Daniel Ortega Saavedra, Ca-Presidente de 
la República de Nicaragua. Rosario Murillo Zambrana, 
Ca-Presidenta de la República de Nicaragua. 

MINISTERIO DE FOMENTO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

Reg. 2026-00082 - M. 22314469 - Valor C$ 475.00 

ACUERDO MINISTERIAL MIFIC Nº002-2026 

Contingente Arancelario de Importación por 
Desabastecimiento de Maíz Amarillo 

El suscrito Ministro del Ministerio de Fomento, 
Industria y Comercio 

CONSIDERANDO 

I 
Que es decisión del Gobierno de Reconciliación y Unidad 
Nacional, promover el desarrollo integral de Nicaragua 
mediante la formulación de políticas que contribuyan 
al incremento sostenible de la actividad productiva y 
empresarial del país; 

11 
Que el Convenio sobre el Régimen Arancelario y Aduanero 
Centroamericano, en su artículo 26 establece en sus 
partes pertinentes que: "Cuando alguno de los Estados 
Contratantes se viere enfrentado [ ... ] a deficiencias 
repentinas y generalizadas en el abastecimiento de materias 
primas y bienes finales básicos; [ ... ] dicho Estado queda 
facultado para aplicar unilateralmente las disposiciones 
previstas en el Capítulo VI de ese Convenio, relacionadas 
con la modificación de los derechos arancelarios a la 
importación[ ... ]"; 

111 
Que la Ley Nº822, "Ley de Concertación Tributaria", 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº24 l del 17 
de diciembre del 2012, y sus Reformas y Adiciones, 
en el primer párrafo del artículo 316 dispone que: 
"Los Derechos Arancelarios a la Importación (DAI), 
se regirán de conformidad con el "Convenio sobre el 
Régimen Arancelario y Aduanero Centroamericano", y sus 
Protocolos, las disposiciones derivadas de los Tratados, 
Convenios y Acuerdos Comerciales Internacionales y de 
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Integración Regional, así como por lo establecido en el 
marco de la Organización Mundial del Comercio (OMC)". 

POR TANTO: 
Con fundamento en los artículos 22 de la Ley No. 290, 
Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del 
Poder Ejecutivo, y artículo 13 7 de su Reglamento, Decreto 
No. 71-98, ambos con sus modificaciones consolidadas por 
la Ley Nº 1075, "Ley del Digesto Jurídico Nicaragüense 
de la Materia Administrativa", publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial Nº 170 del 21 de Septiembre del año 2023; 
y sus Reformas posteriores a tal consolidación; la Ley 
No. 822, Ley de Concertación Tributaria, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial Nº24 l del 17 de diciembre de 2012, 
con sus Reformas y Adiciones; y el Acuerdo Presidencial 
Nºl0l-2025, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 
137 del 28 de julio del 2025; 

ACUERDA: 

Artículo l. Establecer un contingente arancelario de 
importación por desabastecimiento de maíz amarillo 
equivalente a ciento ochenta y tres mil toneladas 
métricas (183,000.00 TM) clasificado en el inciso 
arancelario 1005.90.20.00.00 del Sistema Arancelario 
Centroamericano (SAC), al cual se le aplicará un Derecho 
Arancelario a la Importación (DAI) de cero por ciento 
(0%). El origen de las importaciones de este contingente 
arancelario podrá ser de cualquier país miembro de la OMC. 

Las importaciones realizadas fuera del contingente 
arancelario de importación, establecido en el presente 
Acuerdo Ministerial, se les aplicarán el DAI vigente de 
conformidad con el SAC. 

Artículo 2. La administración de este contingente estará 
a cargo de la Dirección General de Comercio Exterior 
(DGCE), por medio de la Dirección de Aplicación y 
Negociación de Acuerdos Comerciales del (MIFIC), en 
adelante denominada DANAC. 

Artículo 3. La distribución de este contingente será bajo el 
principio de primero en tiempo, primero en derecho, hasta 
agotar el volumen, conforme a las solicitudes presentadas 
en horas hábiles por medio del Sistema de Administración 
de Contingente, que estará disponible en la página web 
del MIFIC a partir de la fecha de publicación de este 
Acuerdo Ministerial. 

Podrán presentar solicitud del contingente las empresas 
avícolas o aquellas empresas que utilicen el maíz amarillo 
como insumo para la fabricación de alimentos balanceados 
para consumo animal. Los documentos que deberán 
adjuntarse a la solicitud en versión PDF y vigentes son: 

a) Fotocopia de cédula de identidad y de la certificación 
de inscripción como comerciante en el Registro Público 
Mercantil, ambos documentos razonados por Notario 
Público; 
b) Fotocopia de la Cédula del Registro Único de 
Contribuyentes (RUC) vigente, razonada por Notario 
Público; 

c) Adicionalmente las personas jurídicas, deberán 
adjuntar, fotocopia de Escritura Pública de Constitución 
de Sociedad, así como de sus Estatutos (si aplica) que 
contenga la razón de inscripción en el Registro Público 
Mercantil correspondiente, razonados por Notario Público 
y timbres de ley; 
d) Fotocopia del Poder que acredite al representante legal 
o apoderado de la persona jurídica solicitante, debidamente 
inscrito en el Registro Público Mercantil y Fotocopia 
de la Cédula de Identidad del apoderado, razonados por 
Notario Público, con los timbres de ley; y 
e) Fotocopia de Licencia emitida por el Instituto de 
Protección y Sanidad Agropecuaria (IPSA), que haga 
constar que la empresa está autorizada para la producción 
de alimentos balanceados para consumo animal, razonada 
por Notario Público. 

Los interesados que hayan presentado ante el MIFIC 
solicitudes anteriores relacionadas con contingentes 
arancelarios de importación de este mismo bien, 
acompañadas de los documentos establecidos en los 
literales del a) al e), no estarán obligados a presentar 
nuevamente dichos documentos con su nueva solicitud; 
salvo cuando el estatus establecido en los mismos hubiere 
sufrido cambio al momento de presentar la solicitud. Lo 
cual debe ser declarado en la misma. 

Artículo 4. La DANAC dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la presentación de las solicitudes indicadas 
en el Artículo 3 de este Acuerdo Ministerial, procederá a 
revisarlas y notificará la cuota asignada a los beneficiarios. 

La DANAC emitirá una licencia de importación a los 
beneficiarios por cada embarque a importar de la cuota 
asignada, para lo cual deberán presentar factura o bill of 
lading del volumen a importar. 

El período de vigencia de las licencias de importación será 
de treinta (30) días a partir de su emisión. La licencia de 
importación que no sea utilizada en su período de vigencia 
deberá ser devuelta a la DANAC, dentro de los tres (3) 
días hábiles siguiente a la fecha de su vencimiento. 

Un archivo en formato PDF de cada licencia emitida será 
enviado a la Dirección General de Servicios Aduaneros 
(DGA) para su registro y control. 

Artículo 5. Para gozar de la preferencia arancelaria del 
contingente establecido en el presente Acuerdo Ministerial, 
los beneficiarios deberán presentar a la DGA licencia de 
importación en original y vigente, emitida por la DANAC. 

Los beneficiarios, al momento de hacer uso de la licencia 
de importación ante la DGA, deberán cumplir con las 
disposiciones aduaneras, tributarias, salud pública, sanidad 
vegetal y animal, entre otras. 

Los beneficiarios deberán presentar a la DANAC, dentro 
de cinco (5) días hábiles siguientes a la nacionalización 
de las cuotas amparadas en las licencias de importación, 
fotocopia de la declaración aduanera por cada embarque 
nacionalizado. 
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Artículo 6. El período para la importación del contingente 
arancelario comprenderá desde su publicación en La 
Gaceta, Diario Oficial hasta el 31 de diciembre del 2026 
inclusive. 

Artículo 7. La DANAC en coordinación con la DGA, 
llevará un registro actualizado de las licencias de 
importación otorgadas, que incluirá los datos generales 
de los beneficiarios y los montos de las importaciones 
efectivamente realizadas. 

Artículo 8: Los volúmenes no emitidos mediante licencias 
de importación al 31 de agosto de 2026, serán puestos 
a disposición de los interesados, de conformidad con el 
Artículo 3 del presente Acuerdo Ministerial. 

Artículo 9. El período de importación, el volumen y el DAI 
aplicado a las importaciones que se realicen dentro de este 
contingente, entre otros aspectos, podrán ser modificados 
o ajustados por el MIFIC, tomando en consideración las 
fluctuaciones de precios en el mercado internacional y 
las afectaciones climáticas, entre otros. 

Artículo 10. Se comunicará el presente Acuerdo Ministerial 
a los Gobiernos Centroamericanos y a la Secretaría de 
Integración Económica Centroamericana (SIECA), a 
efectos de cumplir con lo dispuesto en el Convenio sobre 
el Régimen Arancelario y Aduanero Centroamericano. 

Artículo 11. El presente Acuerdo Ministerial entrará en 
vigor a partir de su publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial, sin perjuicio de su publicación en la página web 
del MIFIC, www.mific.gob.ni 

Managua, a los veintiocho días del mes de enero del año 
dos mil veintiséis. (f) Erwin Ramírez Colindres, Ministro 
Ministerio de Fomento, Industria y Comercio. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Reg. 2026-M0222 - M. 36062230 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
NEUROKROLL, clase 5 Internacional, Exp.2019-
000481, a favor de GRUPO RAZEL, S.A. DE C.V., de El 
Salvador, bajo el No.2023138961 Folio 98, Tomo 460 de 
Inscripciones del año 2023, vigente hasta el año 2033. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintiocho de julio, del 2023. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador. Secretario. 

Reg. 2026-M0223 - M. 36031644 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: Alimentos Prosalud, S.A. 
País: Costa Rica 
Apoderado: EDGARD LEONEL TORRES MENDIETA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

VITAL BITES NUTRITION 

Para proteger: 
Clase: 31 
Productos / Servicios: 
Alimento para perro en forma de concentrado; Alimento 
húmedo en trocitos y/o filete para perro: Salsas saborizantes 
para alimento concentrado para perro; Snacks y galletas 
tipo premio para perros; Alimento para gato en forma 
de concentrado; Alimento húmedo en trocitos y/o filete 
para gato; Pate para gato; Snacks y galletas tipo premios 
para gatos. 
Número de expediente: 2025-002734 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 12 de septiembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua quince de diciembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-M0224 - M. 35992039 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: NOZALA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE 
País: México 
Apoderado: MARINA BETANIA BOJORGE RIVERA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Para proteger: 
Clase: 16 
Productos/Servicios: 

COUNT-IT 

Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos 
en otras clases; productos de imprenta; material de 
encuadernación; fotografías; artículos de papelería; 
adhesivos (pegamentos) de papelería o para uso doméstico; 
material para artistas; pinceles; máquinas de escribir 
y artículos de oficina (excepto muebles); material de 
instrucción o material didáctico (excepto aparatos); 
materias plásticas para embalar (no comprendidas en 
otras clases); caracteres de imprenta; clichés de imprenta; 
artículos de escritura; en especial marcadores, re saltadores 
de tinta, bolígrafos, plumas para escribir, lápices, minas de 
1 ápices; tinteros, engrapadoras (papelería), perforadoras 
de oficina, desengrapadoras (papelería), cortapapeles 
(papelería), carpetas para documentos, broches para 
papelería, clips (papelería), refuerzos para hojas de 
papel, gomas de borrar, repertorio (ficheros), sacapuntas 
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(no eléctricos), sobres, pizarrones (no electrónicos), 
borradores para pizarrones, tachuelas, cintas adhesivas, 
(papelería) álbumes, almanaques, archivadores de 
documentos, archivos para tarjetas, archivadores para 
discos de computación, estuches para guardar lápices y 
plumas; sustancias para aplicarse en los dedos para facilitar 
el conteo de hojas, billetes, boletos y todo tipo de papel. 
Número de expediente: 2025-003540 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 24 de noviembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veinticinco de noviembre, del año 
dos mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-M0225 - M. 21558428 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: FERROMAX, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: BERTHA MARINA ARGÜELLO ROMAN 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Para proteger: 
Clase: 6 
Productos/Servicios: 

GALVADECK 

METALES COMUNES Y SUS ALEACIONES; 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN METÁLICOS; 
CONSTRUCCIONES TRANSPORTABLES METÁLICAS; 
MATERIALES METÁLICOS PARA VÍAS FÉRREAS; 
CABLES E HILOS METÁLICOS NO ELÉCTRICOS; 
CERRAJERÍA Y FERRETERÍA METÁLICA; TUBOS 
METÁLICOS; CAJAS DE CAUDALES; PRODUCTOS 
METÁLICOS NO COMPRENDIDOS EN OTRAS 
CLASES;MINERALES. 
Número de expediente: 2025-003271 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 5 de noviembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua seis de noviembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-M0226 - M. 21558320 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: FERROMAX, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: BERTHA MARINA ARGÜELLO ROMAN 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

ECONOALUM 

Para proteger: 
Clase: 6 
Productos/Servicios: 
METALES COMUNES Y SUS ALEACIONES; 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN METÁLICOS; 
CONSTRUCCIONES TRANSPORTABLES METÁLICAS; 
MATERIALES METÁLICOS PARA VÍAS FÉRREAS; 
CABLES E HILOS METÁLICOS NO ELÉCTRICOS; 
CERRAJERÍA Y FERRETERÍA METÁLICA; TUBOS 
METÁLICOS; CAJAS DE CAUDALES; PRODUCTOS 
METÁLICOS NO COMPRENDIDOS EN OTRAS 
CLASES;MINERALES. 
Número de expediente: 2025-003272 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 5 de noviembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua seis de noviembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-M0227 - M. 21558754 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: FERROMAX, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: BERTHA MARINA ARGÜELLO ROMAN 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Para proteger: 
Clase: 6 
Productos/Servicios: 

ARQUITEJA 

METALES COMUNES Y SUS ALEACIONES; 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN METÁLICOS; 
CONSTRUCCIONES TRANSPORTABLES METÁLICAS; 
MATERIALES METÁLICOS PARA VÍAS FÉRREAS; 
CABLES E HILOS METÁLICOS NO ELÉCTRICOS; 
CERRAJERÍA Y FERRETERÍA METÁLICA; TUBOS 
METÁLICOS; CAJAS DE CAUDALES; PRODUCTOS 
METÁLICOS NO COMPRENDIDOS EN OTRAS 
CLASES;MINERALES. 
Número de expediente: 2025-003273 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 5 de noviembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua seis de noviembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-M0228 - M. 36062140 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: LABORATORIOS QUÍMICOS 
FARMACÉUTICOS DE HONDURAS SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (QUIMIFAR). 
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País: Honduras 
Apoderado: ITZA DANELIA PEREIRA ESPINOZA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Quimi-uropirin 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Es un analgésico de las vías urinarias. 
Número de expediente: 2025-002542 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 27 de agosto del 
2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veinticuatro de noviembre, del año 
dos mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-M0237 - M. 22005316 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: ENGELS OSMANI NARVAEZ DAVILA 
País: República de Nicaragua 
Tipo de Marca: Expresión o Señal de Publicidad Comercial 
Signo solicitado: 

Confianza y garantía para su hogar 

Se empleará: 
Para atraer la atención del público consumidor en relación 
al Emblema: CONFIHOGAR, bajo el número de expediente 
2025-003487, presentada el 19 de noviembre del año 
dos mil veinticinco, para amparar: un establecimiento 
comercial dedicado a la venta de artículos para el hogar, 
electrodomésticos, línea blanca, equipos de sonido, 
cocinas, lavadoras, muebles, pantallas, camas, pequeños 
aparatos, electrodomésticos y todo articulo para el hogar 
en general, como sofás, chineros, comedores. 

CONSISTENTE EN UN DISEÑOFIHOGAR, bajo el 
número de expediente 2025-003488, presentada el 19 de 
noviembre del año dos mil veinticinco, para amparar: Un 
establecimiento comercial dedicado a la venta de artículos 
para el hogar, electrodomésticos, línea blanca, equipos 
de sonido, cocinas, lavadoras, muebles, pantallas, camas, 
pequeños aparatos, electrodomésticos y todo articulo para 
el hogar en general, como sofás, chineros, comedores. 
Número de expediente: 2025-003495 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 19 de noviembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veinte de noviembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-M0238 - M. 22026477 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: ALICIA DE LOS ANGELES MARTINEZ 
CERRATO 
País: República de Nicaragua 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

Método de Liderazgo e Innovación C.R.E.A. T.E. con 
IA 

Para proteger: 
Clase: 41 
Servicios de educación, formación y capacitación; 
organización y realización de talleres, cursos, seminarios, 
conferencias y webinars; servicios de coaching personal, 
ejecutivo y organizacional; elaboración y provisión de 
material educativo y contenido digital; programas de 
entretenimiento y certificación profesional; provisión 
de servicios de enseñanza y capacitación mediante 
modalidades presenciales y virtuales. 
Número de expediente: 2025-003396 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 12 de noviembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintiséis de enero, del año dos 
mil veintiseis. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-M0249 - M. 36031229 - Valor C$ 580.00 

Solicitante: JUGNOW LIMITED. 
País: Inglaterra 
Apoderado: ALVARO ALONSO CALDERA 
PORTOCARRERO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio y Marca 
de Servicios 
Signo solicitado: 

VESTACY 

Para proteger: 
Clase: 1 
Productos químicos para uso industrial, científico y 
fotográfico, así como en agricultura, horticultura y 
silvicultura; resinas artificiales sin procesar, plásticos sin 
procesar; composiciones para extinción y prevención de 
incendios; preparaciones para templar y soldar; sustancias 
para curtir pieles y cueros de animales; adhesivos para 
uso industrial; masillas y otros rellenos en pasta; compost, 
abonos, fertilizantes; preparaciones biológicas para uso 
industrial y científico; carbón activado; preparaciones y 
sustancias absorbentes de humedad; preparaciones para 
ablandar el agua; sustancias químicas para la fabricación 
de detergentes perfumados; aditivos (químicos) para 
detergentes; enzimas para uso en el tratamiento del 
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agua; productos químicos para ablandar el agua; aditivos 
(químicos) para uso en la limpieza del agua; ablandadores 
de agua (preparaciones); agentes desincrustantes, no para 
uso doméstico. Clase: 3 
Cosméticos y productos de tocador no medicinales; 
dentífricos no medicinales; perfumería, aceites esenciales; 
preparaciones blanqueadoras y otras sustancias para la 
colada; preparaciones de limpieza, pulido y abrasivas; 
preparaciones de limpieza que previenen la acumulación 
de manchas y cal; preparaciones descalcificantes y 
desincrustantes para uso doméstico; preparaciones 
quitamanchas; preparaciones blanqueadoras y otras 
sustancias para la colada; preparaciones para la colada; 
limpiadores de alfombras; detergentes; jabones; 
preparaciones descalcificantes y desincrustantes; 
suavizantes, aditivos para la colada; preparaciones para 
el cuidado de la ropa; preparaciones para el prelavado y 
para quitar manchas; almidón; Azulete para la colada; 
preparaciones perfumadas para el ambiente; incienso 
y conos de incienso; preparaciones para la limpieza 
de desagües y fregaderos; limpiadores multiusos; 
descalcificadores, desoxidantes, desengrasantes; 
limpiadores de hornos; limpiadores de duchas; limpiadores 
de exteriores y barbacoas; Removedores de moho negro; 
Preparaciones de limpieza para uso en superficies de acero 
inoxidable, superficies esmaltadas, sartenes, parrillas 
y barbacoas; líquidos de limpieza; preparaciones para 
desatascar desagües; preparaciones para limpiar tuberías 
de desagüe; preparaciones para limpiar fosas sépticas; 
preparaciones perfumadoras; popurrí, aceites esenciales, 
ambientadores en aerosol; paños, toallitas, pañuelos 
de papel y esponjas impregnadas con preparaciones 
de limpieza; preparaciones para el lavado de ropa en 
tintorerías; preparaciones de limpieza para superficies 
vitrocerámicas y de cocina. 
Clase: 4 
Aceites y grasas industriales, ceras; lubricantes; 
composiciones para absorber, humedecer y aglutinar el 
polvo; combustibles e iluminantes; velas y mechas para 
iluminación; velas; cera de vela; velas, velas perfumadas o 
aromáticas, velas para perfumar o aromatizar el ambiente; 
Iluminantes, velas cónicas, luces nocturnas y mechas; 
aceites para refrigeración, de uso industrial y dirigidos a 
usuarios profesionales, a saber, fontaneros y técnicos e 
instaladores de sistemas de calefacción, aire acondicionado 
y refrigeración. 
Clase: 5 
Productos farmacéuticos, preparaciones médicas y 
veterinarios; preparaciones sanitarias para uso médico; 
alimentos dietéticos y sustancias adaptadas para uso médico 
o veterinario, alimentos para bebés; suplementos dietéticos 
para seres humanos y animales; emplastos, materiales 
para apósitos; material para empastar los dientes, cera 
dental; desinfectantes; preparaciones para destruir 
animales dañinos; fungicidas, herbicidas; preparaciones 
desinfectantes, antibacterianas y desodorizantes; 
paños, toallitas, pañuelos y esponjas impregnados 

con preparaciones antibacterianas; preparaciones 
para neutralizar olores; preparaciones desinfectantes; 
soluciones desinfectantes para usar en la limpieza de 
superficies; desinfectantes para uso doméstico o con 
fines higiénicos; agentes desinfectantes y preparaciones 
que tienen propiedades desinfectantes; preparaciones anti 
bacterianas; preparaciones o sustancias ambientadoras 
o purificadoras del aire; fungicidas; Preparaciones o 
sustancias con propiedades ambientadoras, purificadoras 
del aire o fungicidas; preparaciones ambientadoras, a 
saber, preparaciones a base de carbón para aromatizar 
el aire en hogares, baños, armarios, automóviles u otros 
lugares; preparaciones neutralizadoras de olores, a 
saber, preparaciones a base de carbón para neutralizar 
olores en casas, baños, armarios, coches u otros lugares; 
preparaciones a base de carbón para absorber alérgenos, 
humedad y olores; preparaciones a base de carbón para 
prevenir, bloquear o enmascarar olores; preparaciones 
a base de carbón para desodorizar o purificar el aire; 
eliminadores de olores a base de carbón que no sean 
para uso personal; insecticidas; repelentes de insectos; 
pesticidas; acaricidas; rodenticidas; miticidas; larvicidas; 
preparaciones para destruir plagas; preparaciones 
y aerosoles antialérgicos; germicidas; fungicidas; 
herbicidas; preparaciones para eliminar malas hierbas 
y alimañas; incienso, repelente de insectos; incienso 
repelente de mosquitos; espirales repelentes de insectos; 
espirales antimosquitos; protección personal en aerosol 
contra moscas, mosquitos y otros insectos; preparaciones 
repelentes de insectos para uso personal en forma de 
aerosol; preparaciones medicinales de protección solar 
que contienen repelente de insectos; preparaciones de 
esta clase para el tratamiento de picaduras y mordeduras; 
preparaciones y sustancias para neutralizar, controlar o 
reducir alérgenos; paños, toallitas, pañuelos de papel y 
esponjas impregnados con preparaciones antisépticas, 
antibacterianas o desinfectantes para uso higiénico; 
agentes desinfectantes y preparaciones con propiedades 
desinfectantes; preparaciones desinfectantes, productos 
antisépticos; materiales impregnados con, o que incorporan, 
sustancias desinfectantes. 
Clase: 9 
Aparatos e instrumentos científicos, de investigación, de 
navegación, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, 
audiovisuales, ópticos, de pesar, de medida, de 
señalización, de detección, de control, de inspección, de 
salvamento y de enseñanza; aparatos e instrumentos para 
para conducir, interrumpir, transformar, acumular, regular 
o controlar la distribución o el uso de la electricidad; 
aparatos e instrumentos para el registro, transmisión, 
reproducción o tratamiento de sonido, imágenes o datos 
medios grabados y descargables, software de ordenador, 
soportes de grabación y almacenamiento digitales o 
analógicos vírgenes; mecanismos para aparatos de pago; 
cajas registradoras, dispositivos de cálculo; ordenadores 
y dispositivos periféricos de ordenador; trajes de buceo, 
máscaras de buceo, tapones para los oídos de buceadores, 
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pinzas nasales para buceadores y nadadores, guantes 
para buceadores, aparatos de respiración para natación 
subacuática; aparatos extintores de incendios; software de 
ordenador que facilita servicios en línea de redes sociales, 
la creación de aplicaciones de redes sociales y permite 
la recuperación, carga, descarga, acceso y gestión de 
datos; software descargable para ordenadores y teléfonos 
inteligentes para la provisión de información y compra de 
productos en línea; software de ordenador para la prestación 
de servicios minoristas y de comercio electrónico; software 
de comercio electrónico que permite a los usuarios realizar 
transacciones comerciales electrónicas a través de una red 
informática global; plataforma de software de ordenador 
que permite la reposición automática de productos; 
software de ordenador para permitir la carga, descarga, 
captura, publicación, visualización, edición, reproducción, 
transmisión, vista previa, etiquetado, blogueo, enlace, 
compartición, manipulación, distribución, publicación, 
reproducción u otra forma de provisión de medios 
electrónicos, contenido multimedia, videos, películas, 
imágenes, texto, fotografías, juegos, contenido generado 
por el usuario, contenido de audio o información a través 
de redes informáticas y de comunicación o internet; 
aplicaciones de software para la gestión de información 
personal; software para la integración de dispositivos 
del hogar; software de ordenador y aplicaciones para 
teléfonos inteligentes para controlar, integrar, operar, 
conectar y gestionar dispositivos electrónicos de 
consumo conectados a la nube, a internet o de forma 
inalámbrica, así como dispositivos de asistencia personal 
electrónicos; aplicaciones de software para teléfonos 
inteligentes y dispositivos informáticos para comunicarse 
con, controlar y programar la operación de dispositivos 
conectados; Bobinas eléctricas; aplicaciones de software; 
software descargable; correo electrónico; publicaciones 
descargables de Internet; publicaciones electrónicas; 
publicaciones electrónicas descargables; plataforma de 
software de ordenador que permite la reposición automática 
de productos de limpieza para el hogar; partes y accesorios 
para los productos mencionados. 
Clase: 11 
Aparatos e instalaciones para iluminación, calefacción, 
refrigeración, generación de vapor, cocción, secado, 
ventilación, suministro de agua y fines sanitarios; aparatos 
para descalcificar y desincrustar el agua; aparatos para 
filtrar agua; aparatos para ablandar agua; filtros de agua; 
suavizadores de agua; cartuchos filtrantes para purificación 
y ablandamiento de agua para uso doméstico; filtros 
para tratamiento de agua; aparatos e instrumentos para 
perfumar, purificar o refrescar el ambiente; fosas sépticas; 
aparatos de desinfección; aparatos para desinfectar agua; 
aparatos para descalcificar agua; sistemas dispensadores 
de ambientadores; enchufes ambientadores; aparatos 
desodorizantes de aire; aparatos purificadores de aire; 
aparatos e instrumentos para perfumar, purificar o refrescar 
el ambiente; aparatos deshumidificadores; purificadores 
de aire eléctricos para la neutralización, reducción o 

control de alérgenos; partes y accesorios para todos los 
productos mencionados. 
Clase: 21 
Utensilios y recipientes para el hogar o la cocina; menaje 
de cocina y de mesa, excepto tenedores, cuchillos y 
cucharas; peines y esponjas; cepillos, excepto pinceles; 
materiales para la fabricación de cepillos; artículos para 
fines de limpieza; vidrio sin trabajar o semitrabajado, 
excepto vidrio para construcción; artículos de vidrio, 
porcelana y loza; utensilios y recipientes para el hogar 
o la cocina (no de metales preciosos ni recubiertos con 
estos); quemadores de aceite, quemadores de perfume, 
quemadores de aceite aromático, quemadores de aceites 
esenciales; aparatos para calentar aceites para perfumes y 
liberar fragancia en la atmósfera ambiental; dispensadores 
y aparatos dispensadores; aparatos desodorizantes; 
recipientes en forma de pomander para perfumar la 
atmósfera o para dispensar perfumes, preparaciones para 
ambientar o purificar el aire en la atmósfera ambiente; 
artículos de vidrio, porcelana y loza: aparatos eléctricos 
para generar vapor insecticida; dispositivos eléctricos para 
atraer y matar insectos; aparatos eléctricos para ahuyentar 
insectos; trampas eléctricas para insectos; dispositivos 
eléctricos repelentes de insectos; espirales eléctricas para 
repeler y matar insectos; partes y accesorios para todos 
los productos mencionados; trampas para plagas; trampas 
para roedores; trampas para insectos; dispositivos para 
matar y repeler plagas, incluidos dispositivos para uso 
contra roedores e insectos; aerosoles que no son de uso 
personal; envases de aerosol, válvulas de aerosol; aparatos 
eléctricos para generar vapor insecticida; dispositivos 
eléctricos para atraer y matar insectos; aparatos eléctricos 
para ahuyentar insectos; trampas eléctricas para insectos; 
dispositivos eléctricos repelentes de insectos; paños 
y toallitas para limpieza o uso doméstico; paños para 
pulir; sacudidores y paños para quitar el polvo; lana de 
acero; estropajos; trapos de limpieza, sacudidores; paños 
para limpiar y pulir; paños impregnados con detergente 
para limpiar, pulir, fregar o blanquear; materiales para 
pulir; gamuza para pulir; dispensadores y aparatos 
dispensadores; aparatos desodorizantes; aparatos para 
perfumar el aire; candelabros; aceiteras; quemadores de 
aceite; quemadores de perfume; recipientes en forma de 
pomander para perfumar el ambiente o para dispensar 
perfumes; almohadillas de lana de acero impregnadas con 
preparaciones jabonosas; partes y accesorios para todos 
los productos mencionados. 
Clase: 35 
Publicidad; Gestión, organización y administración de 
empresas; Trabajos de oficina; Servicios de comercio 
en línea; servicios de comercio minorista y comercio 
electrónico, a saber, suministrando información sobre 
productos a través de redes de telecomunicaciones con 
fines publicitarios y de venta; servicios de fidelización 
de clientes y servicios de clubes de clientes con fines 
comerciales, promocionales y publicitarios; servicios 
de venta minorista de productos para el cuidado del 
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aire, productos para el cuidado de la ropa, productos 
para el cuidado de superficies y productos para plagas; 
servicios promocionales en forma de intercambio de 
contenido multimedia a través de Internet y otras redes 
informáticas y de comunicaciones; servicios de tienda 
minorista en línea relacionados con productos de limpieza 
para el hogar: servicios de comercio electrónico, a saber, 
suministrando información sobre productos a través de 
redes de telecomunicaciones con fines publicitarios y de 
venta; servicios relacionados con publicidad, marketing 
y relaciones públicas, organización de exposiciones y 
ferias comerciales con fines comerciales o publicitarios; 
servicios de diseño con fines comerciales; suministrando un 
mercado en línea para clientes y vendedores; organización, 
operación y supervisión de programas de fidelización 
e incentivos; suministro de información comercial; 
organización de concursos con fines publicitarios; 
organización de concursos con fines comerciales; 
servicios de venta minorista en relación con la venta 
de preparados ambientadores; servicios de marketing, 
servicios de gestión comercial o industrial; alquiler y 
arrendamiento de máquinas expendedoras; la recopilación, 
en beneficio de terceros, de diversos bienes de consumo, 
en concreto, productos para el cuidado del aire, productos 
para el cuidado de la ropa, productos para el cuidado de 
superficies y productos contra plagas, perfumería, aceites 
esenciales, preparaciones blanqueadoras y otras sustancias 
para el lavado de ropa, preparaciones para limpiar, pulir, 
desengrasar y abrasivas, preparaciones blanqueadoras 
domésticas para el lavado de ropa, preparaciones para 
eliminar manchas, jabones, detergentes, preparaciones 
descalcificantes y desincrustantes, eliminadores de cal, 
eliminadores de óxido, suavizantes de telas, aditivos 
para el lavado de ropa, preparaciones para ablandar el 
agua, desengrasantes, preparaciones para desatascar 
desagües y fregaderos, preparaciones para prevenir 
la formación de cal, óxido o grasa, preparaciones 
antisépticas, preparaciones antibacterianas, preparaciones 
desinfectantes, artículos impregnados con un producto 
desinfectante o antibacteriano, artículos impregnados 
con un producto antiséptico, insecticidas, repelentes de 
insectos, pesticidas, raticidas, acaricidas, preparaciones 
para destruir alimañas, germicidas, desodorantes (no 
para uso personal), preparaciones ambientadoras, 
ambientadores, software informático, sistemas de 
distribución de ambientadores, utensilios y recipientes 
para el hogar o la cocina (que no sean de metales 
preciosos ni chapados con ellos), artículos de limpieza, 
cristalería, porcelana y loza; servicios de promoción en 
forma de entretenimiento y educación en línea; servicios 
de promoción en forma de intercambio de contenido 
multimedia a través de Internet y otras redes informáticas 
y de comunicaciones. 
Clase: 38 
Servicios de telecomunicaciones; Servicios de 
telecomunicaciones relacionados con el comercio 
electrónico; suministro de una plataforma en línea para la 

transmisión de mensajes entre usuarios de computadoras 
y tiendas minoristas en línea sobre la venta de bienes y 
servicios a través de una red informática global o internet; 
provisión de una plataforma de software informático que 
permite la comunicación entre software de automatización 
del hogar y servicios minoristas en línea; acceso a 
plataformas de comercio electrónico en internet; salas 
de chat en línea, plataformas de redes sociales, tablones 
de anuncios electrónicos, foros, paneles de discusión, 
diarios, blogs y servidores de listas de correo para la 
transmisión de información, mensajes, comentarios y 
contenido multimedia entre usuarios; suministro de un foro 
en línea para la compraventa de productos y materiales, 
y el intercambio de datos de abastecimiento a través 
de una red informática o internet; acceso a portales o 
plataformas en línea con fines educativos, informativos 
y de entretenimiento; acceso a software no descargable 
para compartir contenido multimedia y comentarios entre 
usuarios. 
Clase: 41 
Educación; prestación de formación; entretenimiento; 
actividades deportivas y culturales; servicios de 
entretenimiento, a saber, suministro de contenido o 
información digital a través de Internet y (u) otras redes de 
comunicaciones; servicios de entretenimiento y educativos 
que ofrecen medios electrónicos, contenido multimedia, 
contenido virtual, contenido digital, vídeos, películas, 
imágenes, texto, fotos, juegos, contenido generado por el 
usuario, contenido de audio e información relacionada a 
través de redes informáticas y de comunicaciones; servicios 
de edición de audio digital y entretenimiento multimedia; 
servicios de edición digital en línea; publicación de 
textos; publicación de encuestas y reseñas; organización 
de juegos, competiciones, campañas de información 
y eventos; educación, asesoramiento y formación, 
todo ello en relación con productos de consumo para 
el hogar; educación, asesoramiento y formación, todo 
ello en relación con el cuidado del hogar; prestación 
de exposiciones mediante realidad virtual y realidad 
aumentada; servicios de entretenimiento de realidad 
virtual; servicios de juegos de realidad virtual; servicios 
de entretenimiento en forma de transmisión de contenido 
en línea y transmisión en directo de eventos; Servicios 
de entretenimiento en forma de organización, alojamiento 
y preparación de actuaciones y experiencias virtuales; 
servicios de salas de juegos de realidad virtual; servicios 
de salas de juegos de realidad virtual en línea; organización 
de exposiciones con fines culturales o educativos; 
servicios de exposiciones de arte; exposiciones de arte; 
exhibición de películas de video; suministro de imágenes 
en línea no descargables; publicación electrónica de 
textos y material impreso, excepto textos publicitarios, 
en internet; publicación multimedia; servicios de 
publicación electrónica; publicaciones electrónicas no 
descargables; publicación en línea de libros y revistas 
electrónicos; publicación y edición de material impreso; 
publicación de revistas electrónicas; publicación de 
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libros y publicaciones periódicas electrónicos en 
internet; producción de audio, video y multimedia, y 
fotografía; producción cinematográfica; producción 
cinematográfica con fines educativos; producción 
cinematográfica con fines de entretenimiento; servicios 
de producción cinematográfica; servicios de producción 
de entretenimiento en vivo; servicios de producción de 
espectáculos en vivo; producción de películas; servicios 
de información, asesoramiento y consultoría relacionados 
con lo mencionado anteriormente. 
Clase: 42 
Servicios científicos y tecnológicos e investigación y 
diseño relacionados; servicios de análisis industrial, 
investigación industrial y diseño industrial; servicios de 
control de calidad y autenticación; diseño y desarrollo 
de hardware y software de computadoras; creación de 
comunidades virtuales para que los usuarios registrados 
organicen grupos y eventos, participen en debates y se 
involucren en redes sociales, comerciales y comunitarias; 
servicios de proveedores de servicios de aplicaciones 
(ASP); proveedor de servicios de aplicaciones (ASP) 
que ofrece software para permitir o facilitar la gestión, 
el intercambio, la visualización o la provisión de medios 
electrónicos, contenido multimedia, videos, películas, 
imágenes, fotografías, texto, juegos, contenido generado 
por el usuario, contenido de audio o información a través 
de Internet y otras redes informáticas y de comunicaciones; 
proporcionar uso temporal de aplicaciones de software no 
descargables para redes sociales, crear una comunidad 
virtual y transmitir audio, video, imágenes fotográficas, 
texto, gráficos y datos; servicios informáticos en la 
naturaleza de páginas web personalizadas que presentan 
información definida o especificada por el usuario, 
perfiles personales, audio, video, imágenes fotográficas, 
texto, gráficos y datos; proporcionar un sitio web o una 
aplicación móvil para ayudar en el pedido de productos; 
construcción de una plataforma de Internet para 
comercio electrónico o servicios minoristas; servicios 
de proveedor de aplicaciones que incluyen software 
para controlar, conectar y administrar dispositivos 
electrónicos de consumo y dispositivos de asistencia 
personal electrónicos conectados a la nube, a Internet o 
de forma inalámbrica; servicios informáticos en línea que 
consisten en la provisión de aplicaciones basadas en la 
web que permiten a los consumidores revisar productos 
para el hogar; servicios informáticos en línea que consisten 
en la provisión de aplicaciones basadas en la web que 
permiten a los consumidores ver y responder a encuestas 
de opinión y revisiones recopiladas a través de una red 
informática mundial; servicios de alojamiento de blogs 
en línea; servicios de alojamiento de bases de datos en 
línea; explotación de derechos de propiedad intelectual; 
investigación industrial y científica; investigación y 
análisis de laboratorio; suministro de acceso a software no 
descarga ble; proporcionar acceso a software no descargable 
para permitir cargar, descargar, capturar, publicar, mostrar, 
editar, reproducir, transmitir, ver, previsualizar, visualizar, 

etiquetar, bloguear, compartir, manipular, distribuir, 
publicar, reproducir o, de otro modo, proporcionar medios 
electrónicos, contenido multimedia, videos, películas, 
imágenes, texto, fotos, juegos, contenido generado por 
el usuario, contenido de audio e información a través de 
Internet y otras redes informáticas y de comunicaciones; 
proporcionar acceso a software no descarga ble para permitir 
compartir contenido multimedia y comentarios entre 
usuarios; proporcionar acceso a software no descargable 
para permitir a los proveedores de contenido rastrear 
contenido multimedia; alojar contenido multimedia para 
otros; alojar contenido multimedia de entretenimiento y 
educativo para otros; alojar una comunidad de sitios web en 
línea para que los usuarios compartan información, fotos, 
contenido de audio y video y participen en redes sociales; 
diseño y desarrollo de tecnología digital, hardware de 
computadoras, software de computadoras e interfaces de 
programación de aplicaciones; suministro de uso temporal 
de software de computadora en línea, no descargable, para 
uso en comercio electrónico; suministro de uso temporal 
de aplicaciones basadas en la web; suministro de software 
de computadora relacionado con electrodomésticos con 
acceso a la web; suministro de un sitio web y/o aplicación 
móvil para ayudar en el pedido de productos de limpieza 
para el hogar; suministro de información con respecto a 
los servicios mencionados anteriormente. 
Número de expediente: 2025-002873 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 26 de septiembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintitrés de diciembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-M0229 - M. 21542106 - Valor C$ 435.00 

Solicitante: AUDIO MOBILE AMERICAS, S.A. 
País: Panamá 
Apoderado: CARLOS EDUARDO TÉLLEZ PÁRAMO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

a.111,a 
Clasificación de Viena: 270501 
Para proteger: 
Clase: 8 
Productos/Servicios: 
Herramientas e instrumentos de mano que funcionan 
manualmente; maquinillas de afeitar. 
Número de expediente: 2025-003456 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 17 de noviembre 
del 2025. 
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El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua dieciocho de noviembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-M0230 - M. 21558227 - Valor C$ 435.00 

Solicitante: PARKAND PADEL, SOCIEDAD ANÓNIMA 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: BERTHA MARINA ARGUELLO ROMAN 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio y Marca 
de Servicios 
Signo solicitado: 

~ 
PARK&PADEL 

Clasificación de Viena: 270501 y 270508 
Para proteger: 
Clase: 25 
Ropa deportiva; camisetas; shorts; faldas; calcetines; 
gorras; sudaderas; prendas y calzado deportivo. 
Clase: 41 
Actividades deportivas y culturales. 
Número de expediente: 2025-003334 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 7 de noviembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua diez de noviembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-M0239 - M. 22005605 - Valor C$ 435.00 

Solicitante: ENGELS OSMANI NARVAEZ DAVILA 
País: República de Nicaragua 
Tipo de Marca: Emblema 
Signo solicitado: 

8 
Clasificación de Viena: 2601 O 1 
Para proteger: 
Un establecimiento comercial dedicado a la venta de 
artículos para el hogar, electrodomésticos, línea blanca, 
equipos de sonido, cocinas, lavadoras, muebles, pantallas, 
camas, pequeños aparatos, electrodomésticos y todo 

articulo para el hogar en general, como sofás, chineros, 
comedores. 
Número de expediente: 2025-003488 
Fecha de Primer U so: veinte de noviembre, del año dos 
mil veinticinco 
Presentada: 19 de noviembre del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veinte de noviembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-M0254 - M. 21862051 - Valor C$ 435.00 

Solicitante: Beijing Automobile Works Co., Ltd. 
País: China 
Apoderado: MARGIE ISABEL GONZÁLEZ 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

BA\tV 
Clasificación de Viena: 270517 
Para proteger: 
Clase: 12 
Productos/Servicios: 
1. Locomotoras eléctricas; 2. Vehículos teledirigidos que 
no sean juguetes; 3. Vehículos eléctricos; 4. Vehículos de 
locomoción terrestre, aérea, acuática y férrea; 5. Camiones; 
6. Autocares; 7. Motocicletas; 8. Automóviles; 9. Vehículos 
todo terreno; 1 O. Bicicletas. 
Número de expediente: 2025-003552 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 25 de noviembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua catorce de enero, del año dos 
mil veintiséis. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-M023 l - M. 21405900/35992063 - Valor C$ 
485.00 

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA en representación 
de CRYSTAL LAGOONS TECHNOLOGIES, INC., solicita 
la concesión de la patente de invención: 

Nombre de la invención: MÉTODO Y SISTEMA 
SANITARIAMENTE EFICIENTES QUE CREAN, A BAJO 
COSTO, DOS ZONAS DE TRATAMIENTO DIFERENTES 
EN GRANDES CUERPOS DE AGUA PARA FACILITAR 
ACTIVIDADES RECREACIONALES DE CONTACTO 
DIRECTO. 
Numero de Expediente: 2021000115 I 
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Fecha de pesentacion: 10/12/2021 
Nombre y Domicilio del Solicitante: CRYS TAL LAGOONS 
TECHNOLOGIES, INC., 2 Alhambra Plaza, Penthouse 
lB, Coral Cables, FL 33134, United States of America. 
Representante/ Apoderado ( a) Especial: MARIA EUGENIA 
GARCIA FONSECA 
Pais u Oficina, fecha y número de prioridad: Estados 
Unidos de América 28/6/2019 16/456,762 
Datos de los inventores Nombre, Dirección, Ciudadanía: 
Fernando Benjamín FISCHMANN: 2 Alhambra Plaza, 
Penthouse lB, Coral Gables, FL 33134, Estados Unidos 
de América, ciudadano de CHILE 
Símbolo de clasificación (CIP): C02F 1/32 (2006.01); 
C02F 1/52 (2006.01); C02F 1/54 (2006.01) 
Resumen: 
La presente invención describe la designación de dos zonas 
de tratamiento diferentes en un gran cuerpo de agua. La 
primera zona es una zona de sedimentación. Esta zona 
se utiliza principalmente para proporcionar tratamiento 
y sedimentación de microorganismos y/o contaminantes 
para inactivar y/o retirarlas del cuerpo de agua. En esta 
zona se puede usar un método de desinfección basado en un 
Índice CT y aplicar una cantidad eficaz de una composición 
floculan te. La segunda zona es una zona de disipación. Esta 
zona es donde se pretende que se produzcan actividades 
de agua recreativas de contacto directo principal. En la 
zona de disipación se establece un flujo de agua que,junto 
con las corrientes naturales producidas por vientos y/o 
diferencias de temperatura de agua, generan un patrón de 
disipación de agua del volumen de agua dentro de la zona 
de disipación en la zona de sedimentación. Además, la 
desinfección continua del volumen de agua en la zona de 
disipación se proporciona preferentemente manteniendo 
un residuo de cloro permanente. 

En virtud del Artículo 33 de la Ley No. 354 "Ley de 
Patentes de Invención, Modelos de Utilidad y Diseños 
Industriales", los interesados podrán presentar al Registro 
de la Propiedad Intelectual, OBSERVACIONES a la misma. 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD INTELECTUAL. Managua, Nicaragua,. 16 
de enero del año 2026. Registrador. 

Reg. 2026-M0232 - M. 21405900/35992063 - Valor C$ 
485.00 

MARINA BETANIA BOJORGE RIVERA 
en representación de CRYSTAL LAGOONS 
TECHNOLOGIES, INC., solicita la concesión de la 
patente de invención: 

Nombre de la invención: MÉTODO PARA CREAR ZONAS 
SANITARIAS GEOMÉTRICAS DE AGUA DULCE 
DENTRO DE GRANDES CUERPOS DE AGUA. 
Numero de Expediente: 2025-000064 I 
Fecha de pesentacion: l 6/07/2025 
Nombre y Domicilio del Solicitante: CRYS TAL LAGOONS 
TECHNOLOGIES, INC., 1395 BrickellAvenue, Suite 800, 
Mi ami FL 3 3131, Estados U nidos de America. 
Representante / Apoderado(a) Especial: MARINA 
BETANIA BOJORGE RIVERA 
Pais u Oficina, fecha y número de prioridad: Estados 
Unidos de América 2/2/2023 63/482, 875 
Datos de los inventores Nombre, Dirección, Ciudadanía: 
Fernando FISCHMANN: 1395 Brickell Avenue, suite 
800, Miami, Florida 33131, United States of America, 
ciudadano de ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
Símbolo de clasificación (CIP): E02B 15/00 (2006.01), 
B0 1 D 21/00 (2006.01 ), E04H 4/00 (2006.01 ), E02B 17 /00 
(2006.01), E02B 15/04 (2006.01), C02F 1/00 (2023.01) 
Resumen: 
La presente invención describe un sistema para crear zonas 
sanitarias geométricas de agua dulce dentro de grandes 
cuerpos de agua. 

En virtud del Artículo 33 de la Ley No. 354 "Ley de 
Patentes de Invención, Modelos de Utilidad y Diseños 
Industriales", los interesados podrán presentar al Registro 
de la Propiedad Intelectual, OBSERVACIONES a la misma. 

DIRECCIÓN GENERAL DE; REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD INTELECTUAL. Managua, Nicaragua, 15 
de enero del año 2026. Registrador. 

Reg. 2026-M0240 - M. 21981346 - Valor C$ 485.00 

Solicitante: IMPORTACIONES VIDA SOCIEDAD 
ANONIMA 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: OSCAR DANILO TELLEZ CASTELLÓN 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

OZKE 
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Clasificación de Viena: 270508 
Para proteger: 
Clase: 7 
Máquinas y máquinas herramientas; motores ( excepto 
motores para vehículos terrestres); acoplamientos y 
elementos de transmisión (excepto para vehículos 
terrestres) instrumentos agrícolas que no sean accionados 
manualmente; incubadoras de huevos. 
Clase: 9 
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, 
fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pes aj e, de 
medición, de señalización, de control (inspección), de 
salvamento y de enseñanza; aparatos e instrumentos de 
conducción, distribución, transformación, acumulación, 
regulación o control de la electricidad; aparatos de 
grabación, transmisión o reproducción de sonido o 
imágenes; soportes de registro magnéticos, discos 
acústicos; distribuidores automáticos y mecanismos para 
aparatos de previo pago; cajas registradoras, máquinas de 
calcular, equipos de procesamiento de datos y ordenadores; 
extintores. 
Clase: 11 
Aparatos de alumbrado, calefacción, producción de vapor, 
cocción, refrigeración, secado, ventilación y distribución 
de agua, así como instalaciones sanitarias. 
Número de expediente: 2025-003569 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 26 de noviembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintisiete de noviembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2025-TP30076 - M. 95132325 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº461, folio 154, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YOSKIN KARINA OLIVAS CARRASCO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-031004-
1003Q ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Física-Matemática 

con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 6 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30077 - M. 97428163 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº462, folio 154, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CRISTEL MARÍA NAVAS ZAMORA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-180104-
1002S ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 6 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30078 - M. 97427999 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº463, folio 155, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KINVERLING PATRICIA MENDOZA CENTENO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 161-
101204-1003T ha aprobado en el mes de noviembre 

1153 



05-02-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 22 

del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en 
Física-Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 6 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30079 - M. 97459695 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº464, folio 155, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HAZELL JUDITH MATUTE AROSTEGUI. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 163-060899-
IOOOY ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 6 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30080 - M. 95502041 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº465, folio 155, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HELLEN TATIANA GUTIÉRREZ CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 163-290903-
IOOOC ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 6 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30081 - M. 98754105 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº466, folio 156, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANER YUNIEL MARTÍNEZ GARMENDIA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 489-150901-
1003F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Física-Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 6 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30082 - M. 95062098 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº467, folio 156, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CRUZ MARI BENAVIDES LEZCANO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-141204 
-IO0SE ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 6 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30083 - M. 95061363 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº468, folio 156, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DANIELA VANESSA ANDRADE MARADIAGA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 162-
030904-IO00X ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en 
Física-Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 6 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP2805 l - M. 35206408 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 

Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 267, Folio: 134, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 28, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

FABRICIO CALED SOLÍS FLORES Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 401-060601-
1008R, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Diseño Gráfico POR TANTO: Le extiende el TÍTULO 
de Licenciado en Diseño Gráfico con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintiocho días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP28052 - M. 34850265 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 268, Folio: 134, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 28, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

LETICIAGUADALUPETRIGUEROSVARGASNatural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-290703-
1028C, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Diseño Gráfico POR TANTO: Le extiende el TÍTULO 
de Licenciada en Diseño Gráfico con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 

1155 



05-02-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 22 

Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintiocho días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP28053 - M. 15263293 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 269, Folio: 135, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 28, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

CRISTHIAN ESTER ACOSTA ARTOLA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-090803-
1 OOOK, ha aprobado en el mes de octubre el año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Derecho POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de 
Licenciada en Derecho con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintiocho días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP28054 - M. 14683306 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 270, Folio: 135, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 28, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

JONATAN GABRIEL VILLEGAS SILVA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-030603-
1031 S, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería 
Industrial POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de 
Ingeniero Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintiocho días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP28055 - M. 14682198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 271, Folio: 136, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 28, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

ALLAN ALEXANDER SILVA CAMPOS Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-310803-
1 O 11 U, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería 
en Sistemas de Información POR TANTO: Le extiende 
el TÍTULO de Ingeniero En Sistemas De Información 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintiocho días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025 - TP28054 - M. 14683306 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 272, Folio: 136, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 28, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

ERNESTO ALEJANDRO ROMÁN LUNA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 042-010603-
1 000S, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería en Sistemas 
de Información POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de 
Ingeniero en Sistemas de Información con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintiocho días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2403 - M. 6255541 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1, 
Folio: 1, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MARÍA XIMENA JIMÉNEZ RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 00 l-
080390-0006W, ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Diplomacia y Ciencias Políticas, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciada en Diplomacia y 
Ciencias Políticas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2404 - M. 6437863 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 2, 
Folio: 1, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

GERMAN JOSUÉ MONJARRET URRUTIA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-
060404-1005K, ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Diplomacia y Ciencias Políticas, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciado en Diplomacia y 
Ciencias Políticas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2405 - M. 1400618 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 3, 
Folio: 1, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 
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MARÍA ALEJANDRA VELASQUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-281003-
1050T, ha aprobado en el mes de julio del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Psicología, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Psicología. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2406 - M. 4 738390 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 4, 
Folio: 2 , Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

KARLA PATRICIA RIVERA ACEVEDO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-100277-
0073N, ha aprobado en el mes de julio del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Psicología, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Psicología. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2407 - M. 7041075 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 5, 
Folio: 2, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ROGER HUMBERTO DUARTE BEN AVIDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 201-
030998-1000Q, ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Comunicación Social con mención en Periodismo 
Audiovisual y Radiofónico, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciado en Comunicación Social con 
Mención en Periodismo Audiovisual y Radiofónico. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2408 - M. 7610099 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 6, 
Folio: 2, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

NORMA AILINA MORAZÁN HODGSON. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 607-1105 86-
0001 W, ha aprobado en el mes de julio del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Psicología, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Psicología. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
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veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2409 - M. 33992082 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 7, 
Folio: 3, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

JORDDY JOSUÉ AVILÉZ RAÚDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-130402-
1026B, ha aprobado en el mes de julio del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Psicología, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciado en Psicología. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2410 - M. 8223782 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 8, 
Folio: 3, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ÁNGEL FARES FLORES CASTILLO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 888-040984-
0000E, ha aprobado en el mes de julio del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Psicología, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciado en Psicología. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2411 - M. 7192305 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 9, 
Folio: 3, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

PAMELA DEL CARMEN MATUSALVARADO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 612-
100400-1 000D, ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Comunicación Social con mención en Periodismo 
Audiovisual y Radiofónico, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Comunicación Social con 
Mención en Periodismo Audiovisual y Radiofónico. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 
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Reg. 2026-TP2412 - M. 11676506 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 10, 
Folio: 4, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

FABIOLA DEL CARMEN MARTÍNEZ FLORES. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
001-120998-1034T, ha aprobado en el mes de julio 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera de 
Licenciatura en Periodismo, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Periodismo. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP24 l 3 - M. 11094311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 11, 
Folio: 4, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

GABRIELA GUADALUPE OBREGÓN HERRERA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
001-021296-0045C, ha aprobado en el mes de julio 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera de 
Licenciatura en Psicología, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Psicología. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2414 - M. 1655470 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 12, 
Folio: 4, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

LUISA VANESSA TÉLLEZ ROJAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 041-251095-
0005W, ha aprobado en el mes de julio del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Periodismo, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Periodismo. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2415 - M. 31369662 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 13, 
Folio: 5, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 
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SAIMAR YAOSKA OROZCO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 401-061085-0000Q, ha 
aprobado en el mes de julio del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2416 - M. 34000296 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 14, 
Folio: 5, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

SILFRED STEFANIA LOPEZ CALERO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-180202-
1041 Q, ha aprobado en el mes de julio del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Periodismo, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Periodismo. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintitrés días del mes de enero del año dos 
mil veintiséis. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan 
Ramón Osario Pérez. El Secretario General Dr. Larry 
Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP24 l 7 - M. 6160783 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 15, 
Folio: 5, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

NORLAN ELOY GALO. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad Nº 001-091089-0007B, ha 
aprobado en el mes de julio del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2418 - M. 33913131 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 16, 
Folio: 6, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MAYNOR ALBERTO ZEPEDA PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-020589-
0014L, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2419 - M. 11817639 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 17, 
Folio: 6, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ALI OSIEL ANDRADE MALDONADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-191093-
0022S, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2420 - M. 5585283 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 18, 
Folio: 6, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ISAAC JOSÉ RIVAS RUIZ. Natural de Nicaragua, 

con documento de identidad Nº 201-170894-0011 L, ha 
aprobado en el mes de julio del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Periodismo, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en 
Periodismo. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP242 l - M. 2774232 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 19, 
Folio: 7, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

DAVID ABELARDO UGARTE ARGÜELLO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 00 l-
050883-0026H, ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Derecho, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciado en Derecho. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2422 - M. 6297133 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 

1162 



05-02-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 22 

Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 20, 
Folio: 7, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ALONDRA DEL CARMEN CHAVARRÍA MOLINA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
001-030903-1027H, ha aprobado en el mes de julio 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera de 
Licenciatura en Psicología, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Psicología. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2423 - M. 9610740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 21, 
Folio: 7, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

DARLING DAMARIS BLANDÓN LANZAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 441-100586-
0007P, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2424 - M. 31739042 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 22, 
Folio: 8, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

NAYELI VANESSA HERRERA ARAUZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 441-270302-
1008H, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
Civil, POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniera 
Civil. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2425 - M. 11469691 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 23, 
Folio: 8, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

KIBIAN JAHIR REYES VIDEA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 161-060903-1003V, ha 
aprobado en el mes de agosto del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
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de Estudio de la Carrera de Ingeniería en Sistemas, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero en Sistemas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2426 - M. 10442111 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 24, 
Folio: 8, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

AXEL OSWALDO OLIVAS MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 324-300401-
1 000H, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
Civil, POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero 
Civil. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2427 - M. 34691639 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 25, 

Folio: 9, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

GERAL ISAAC CRUZ ESCORCIA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 166-040301-
1 000W, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
en Sistemas, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniero en Sistemas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2428 - M. 11275471 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 26, 
Folio: 9, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

OSCAR JAVIER ORTEGA OLIVAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 603-280879-
0009F, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
Civil, POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero 
Civil. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
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enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2429 - M. 2063330 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 27, 
Folio: 9, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

KENNETH MANUEL RAMOS PEREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-220201-
1 O l 8E, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
Electromecánica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniero en Electromecánica. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2430 - M. 2070182 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 28, 
Folio: 10, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ABDIEL RUBEN GONZALEZ CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 321-310703-
1003U, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 

en Administración de Aduanas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciado en Administración de Aduanas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2431 - M. 34764342 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 29, 
Folio: 10, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

CINDYMARESASÁNCHEZ MONTENEGRO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 481-
251199-1002S, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Educación Primaria, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Educación Primaria. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2432 - M. 534764504 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 30, 
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Folio: 10, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MERLIN YUDELY RODRÍGUEZ GARCÍA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 162-
251096-1 000C, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Educación Primaria, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Educación Primaria. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2433 - M. 11150127 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 31, 
Folio: 11, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

LENION ALONSO SANDOVAL HERN ÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 486-
040202-1 000A, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
Electromecánica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniero en Electromecánica. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 

enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2434 - M. 11477256 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 32, 
Folio: 11, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

SANTOS DOMINGO RODRIGUEZ MATEY. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-
010398-l000B, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
en Sistemas, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniero en Sistemas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2435 - M. 12977315 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 33, 
Folio: 11, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

HEYMI TATIANA VALDIVIA ESPINO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-010601-
1003B, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
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en Zootecnia, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniera en Zootecnia. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2436 - M. 2041336 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 34, 
Folio: 12, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

CAROLINA DEL CARMEN CENTENO CASTILLO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
126-301083-000lW, ha aprobado en el mes de agosto 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de Licenciatura en Derecho, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Derecho. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2437 - M. 11480249 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 35, 
Folio: 12, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 

esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

GIANFRANCO UBAU TORRES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-200203-
1005H, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
en Sistemas, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniero en Sistemas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2438 - M. 6548511 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 36, 
Folio: 12, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

BISMARCK ERNESTO PERALTA OROZCO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 401-
230689-0000E, ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Derecho, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciado en Derecho. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
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Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2439 - M. 10971477 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 37, 
Folio: 13, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

AILEEN YANIRIS MENDOZA HERRERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-150100-
1006H, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas, POR TANTO: Le 
extiende el título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2440 - M. 92792586 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 38, 
Folio: 13, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

LESBIA VERÓNICA OROZCO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 001-020290-0024W, ha 
aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Derecho, 

POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2441 - M. 11449582 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 39, 
Folio: 13, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

OGDEN FRANCISCO OLIVAS VARGAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-200103-
1055X, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
en Sistemas, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniero en Sistemas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2442 - M. 31856092 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 40, 
Folio: 14, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 

1168 



05-02-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 22 

esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ANA DEYSI GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-170202-
1002D, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Contabilidad Pública y Finanzas, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciada en Contabilidad 
Pública y Finanzas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintitrés días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2443 - M. 31734302 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 41, 
Folio: 14, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

LIGIA MERCEDES VILCHEZ MORAZÁN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 321-
020303-1000C, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Contabilidad Pública y Finanzas, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciada en Contabilidad 
Pública y Finanzas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2444 - M. 11345310 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 42, 
Folio: 14, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

FATIMA AZUCENA RIVAS MORENO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 449-110793-
0000X, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
en Zootecnia, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniera en Zootecnia. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2445 - M. 11454168 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 43, 
Folio: 15, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MELISSA ALEJANDRA MARTÍNEZ CHAVARRÍA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
449-041103-l00lL, ha aprobado en el mes de agosto 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
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académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de Licenciatura en Contaduría Pública y Finanzas, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2446 - M. 11454670 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 44, 
Folio: 15, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

DILAN JOSE AVELLAN RODRIGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-131298-
1052K, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
en Sistemas, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniero en Sistemas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2447 - M. 31855852 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 

Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 45, 
Folio: 15, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

LEYLA VANESSA GUTIÉRREZ ROMERO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 247-
150498-0000W, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Contabilidad Pública y Finanzas, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciada en Contabilidad 
Pública y Finanzas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2448 - M. 31795962 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 46, 
Folio: 16, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

EDGAR ANTONIO MARTINEZ ALEMÁN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 441-
160300-1010W, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Aduanas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciado en Administración de Aduanas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 

1170 



05-02-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 22 

Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2449 - M. 10633916 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 47, 
Folio: 16, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

GRADYS GAMALIEL ROCHA RIVAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-220903-
1 O 1 0F, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2450 - M. 11435717 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 48, 
Folio: 16, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

STIVEN ANTONIO BONILLA PÉREZ. Natural de 

Nicaragua, con documento de identidad Nº 164-250103-
l000J, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería en Diseño 
y Construcción, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniero en Diseño y Construcción. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2451 - M. 31738512 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 49, 
Folio: 17, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

LUIS ENRIQUE OPORTA CUNDANO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 121-160296-
1 000S, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 
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La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 50, 
Folio: 17, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

INES DEL CARMEN CONTRERAS URBINA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-160497-
0007 J, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Química y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Química y Farmacia. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2453 - M. 13436618 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 51, 
Folio: 17, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

KEYLIN DEL CARMEN AGUILARALVAREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 56 l-140482-
0003V, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Química y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Química Y Farmacia. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 

Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2454 - M. 11302057 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 52, 
Folio: 18, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

FRANCISCO ARIEL RODRÍGUEZ LIRA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-281203-
1003N, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
en Sistemas, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniero en Sistemas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2455 - M. 11278120 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 53, 
Folio: 18, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ARDENIS ENOC GUERRERO RIVERA. Natural de 
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Nicaragua, con documento de identidad Nº 241-190202-
1 000W, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
Electromecánica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniero en Electromecánica. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2456 - M. 20229858 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 54, 
Folio: 18, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

JHON LARRY ALTAMIRANO MONTOYA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-1O109 l-
0036Y, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
en Sistemas, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniero en Sistemas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2457 - M. 10447326 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 55, 
Folio: 19, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

JORGE LUIS FLORES RODRIGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-220783-
0003V, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
en Sistemas, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniero en Sistemas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2458 - M. 10236261 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 56, 
Folio: 19, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

KAREN NINOSKA DIAZ ESCOBAR. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 003-230987-
0007V, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Química y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Química y Farmacia. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
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Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2459 - M. 20448587 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 57, 
Folio: 19, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ASDRUBAL FRANCISCO CÉSPEDEZ CRUZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
002-041086-0001 S, ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera de 
Ingeniería Electromecánica, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Ingeniero en Electromecánica. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2460 - M. 11152591 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 58, 
Folio: 20, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

JEREMY MANUEL RIVERA RUIZ. Natural de 

Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-170100-
1004K, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas, POR TANTO: Le 
extiende el título de: Licenciado en Contaduría Pública 
y Finanzas. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2461 - M. 12767075 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 59, 
Folio: 20, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ELSY MELANIA RIVERA TALAVERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-130701-
1036M, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Química y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Química y Farmacia. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 
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La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 60, 
Folio: 20, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

DORCAMARÍAGARCÍA CRUZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 161-040504-1004L, ha 
aprobado en el mes de agosto del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de Licenciatura en Administración 
de Empresas, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2463 - M. 6634514 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 61, 
Folio: 21, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

CINTIA ANAÍS CUADRA CHAVARRÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-280602-
1 O 1 0E, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 

Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2464 - M. 33913212 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 62, 
Folio: 21, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, 
que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "La Universidad 
Nacional Multidisciplinaria "Ricardo Morales Avilés" 
(UNMRMA) POR CUANTO: 

JEFFRYILISH BONILLAPÉREZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 001-250984-1 000L, ha 
aprobado en el mes de julio del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2465 - M. 34648962 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 63, 
Folio: 21, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

TERE GISSEL CHAVARRÍA MENDOZA. Natural de 

1175 



05-02-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 22 

Nicaragua, con documento de identidad Nº 441-191103-
1004H, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2466 - M. 31795102 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 64, 
Folio: 22, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

LETZA BELEN AGUILAR PEREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 165-260903-
1 000F, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2467 - M. 31762502 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 65, 
Folio: 22, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MARIBEL VELÁSQUEZ DÁVILA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 442-180591-
1 000B, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con Mención en Lengua 
y Literatura, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Lengua y Literatura. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2468 - M. 31369882 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 66, 
Folio: 22, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

STEFANY JAVIERA URBINA OROZCO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 24 l-240294-
0004A, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2469 - M. 31748712 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 67, 
Folio: 23, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

HANNA VALESKA PUPIRO RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-140404-
1006D, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2470 - M. 31776402 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 68, 
Folio: 23, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 

el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

DENIS JAVIER GUTIÉRREZ GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 321-200503-
l00lF, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
Civil, POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero 
Civil. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2471 - M. 11376386 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 69, 
Folio: 23, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MIRIAM SKARLETH TINOCO JIMENEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-050202-
10060, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería en Diseño 
y Construcción, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniera en Diseño y Construcción. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 
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Reg. 2026-TP2472 - M. 11469636 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 70, 
Folio: 24, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

BETSY IMARA GÓMEZ RODRIGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 124-271103-
1 000H, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Aduanas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Administración de Aduanas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2473 - M. 31856022 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 71, 
Folio: 24, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

HOLLMER DE JESÚS GONZÁLEZ BLANDÓN. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
165-280298-1 000X, ha aprobado en el mes de agosto 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de Licenciatura en Contabilidad Pública y Finanzas, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en 

Contabilidad Pública y Finanzas. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2474 - M. 11432874 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 72, 
Folio: 24, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MARELIS ARGENTINA DIAZ RIVERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 243-111299-
1001 D, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas , POR TANTO: Le 
extiende el título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas . Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2475 - M. 12663780 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 73, 
Folio: 25, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
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esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ALEXANDRA GUADALUPE RAMÍREZ LÓPEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
321-180500-l00lS, ha aprobado en el mes de agosto 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de Licenciatura en Contaduría Pública y Finanzas , 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas . Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2476 - M. 31855792 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 74, 
Folio: 25, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

SKARLETH JOHANA CASTRO TALAVERA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 243-
150393-0000X, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Contabilidad Pública y Finanzas, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciada en Contabilidad 
Pública y Finanzas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2477 - M. 11249794 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 75, 
Folio: 25, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ANA JAHAIRA RIZO RIZO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 241-141100-1 000F, ha 
aprobado en el mes de agosto del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de Licenciatura en Trabajo Social, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Trabajo Social. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2478 - M. 11203117 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 76, 
Folio: 26, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

JUAN FRANCISCO AYALA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-271294-
0004F, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
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el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería en Diseño 
y Construcción, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniero en Diseño y Construcción. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2479 - M. 10920893 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 77, 
Folio: 26, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

BRYAN ELIAS TENORIO LIRA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 161-181003-1 000A, ha 
aprobado en el mes de agosto del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de Ingeniería en Sistemas, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero en Sistemas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2480 - M. 12648364 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 78, 

Folio: 26, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

LIA ERIBETH LOVO PALMA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 001-060404-1 O 11 J, 
ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Química 
y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciada en Química y Farmacia. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2481 - M. 10757038 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 79, 
Folio: 27, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

JOSÉ DANIEL MADRIGAL ROBLETO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-230475-
0000T, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
Electromecánica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniero en Electromecánica. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
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enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2482 - M. 11428030 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 80, 
Folio: 27, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

KATERIN PAOLA CERRATO BAQUEDANO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 164-
120502-1 000M, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas, POR TANTO: Le 
extiende el título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2483 - M. 11250479 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 81, 
Folio: 27, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

WENDY NAYELY CASTILLO FAJARDO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-050701-
1003R, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 

conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Aduanas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Administración de Aduanas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2484 - M. 31772602 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 82, 
Folio: 28, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

JANIXEL OMNERLING RUGAMA PALACIOS. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 165-
061001-1001 F, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Aduanas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Administración de Aduanas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2485 - M. 10897322 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
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Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 83, 
Folio: 28, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

BERTHALISSETTE CASTELLÓN OBANDO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 441-
171002-1001 Y, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
en Sistemas, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniera en Sistemas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2486 - M. 14063475 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 84, 
Folio: 28, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ANA GABRIELA GUTIÉRREZ GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-210299-
1007Q, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Química y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Química y Farmacia. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2487 - M. 3173892 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 85, 
Folio: 29, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MARYIN ARAFAT HERNANDEZ MARTINEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 441-
190295-000lJ, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
en Zootecnia, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniero en Zootecnia. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2488 - M. 10904535 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 86, 
Folio: 29, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ELIUSKA MERCEDES FUENTES ARCE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-191102-
1 O 1 0A, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
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conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2489 - M. 11459293 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 87, 
Folio: 29, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

DENIS ULISES CENTENO MOLINA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-120301-
1006J, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
en Sistemas, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniero en Sistemas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2490 - M. 31800712 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 

Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 88, 
Folio: 30, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MARLON JOSÉ ALMENDAREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 243-011096-
0001 X, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
Electromecánica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniero en Electromecánica. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP249 l - M. 5436100 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 89, 
Folio: 30, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, 
que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "La Universidad Nacional 
Multidisciplinaria "RICARDO MORALES AVILÉS" 
(UNMRMA) POR CUANTO: 

ALLAN ENRIQUE ARCE ORTIZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 001-300183-0007V, ha 
aprobado en el mes de julio del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 
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Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2492 - M. 33913085 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 90, 
Folio: 30, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

KAINA TERESA UGARTE PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-171195-
1 OOOW, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2493 - M. 11711852 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 91, 
Folio: 31, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

JOSÉ FERNANDO OLIVAS VIDEA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-120304-
1002N, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 

conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
en Sistemas, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniero en Sistemas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintitrés días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2494 - M. 11152351 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 92, 
Folio: 31, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ HERRERA. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad Nº 161-230899-1009L, ha 
aprobado en el mes de agosto del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintitrés días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2495 - M. 11239943 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 93, 
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Folio: 31, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

GLEYDIN TATIANA CALDERÓN PERALTA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
322-050903-l00lR, ha aprobado en el mes de agosto 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de Licenciatura en Contaduría Pública y Finanzas, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintitrés días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2496 - M. 10949559 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 94, 
Folio: 32, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ANA MASSIEL CASTILLO TINOCO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-180186-
001 0P, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Química y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Química y Farmacia. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintitrés días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2497 - M. 31855942 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 95, 
Folio: 32, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MAREL ABIGAIL FIGUEROA VILLARREYNA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
161-241198-l00lE, ha aprobado en el mes de agosto 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de Licenciatura en Contabilidad Pública y Finanzas, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Contabilidad Pública y Finanzas. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintitrés días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2498 - M. 11351428 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 96, 
Folio: 32, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

CASTANIA VALERIA ESTRADA HERRERA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 241-
071102-1004J, ha aprobado en el mes de agosto del año 
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dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
Electromecánica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniera en Electromecánica. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintitrés días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2499 - M. 11207107 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 97, 
Folio: 33, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

FERNANDO MARTÍN CHAVARRÍA HERRERA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 241-
150602-1001 Q, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
Electromecánica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniero en Electromecánica. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintitrés días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2500 - M. 20271257 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 

Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 98, 
Folio: 33, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

LESLY GABRIEL PICHARDO RAMÍREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-13050 l­
l 026N, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
en Sistemas, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniero en Sistemas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintitrés días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2501 - M. 2949394 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 99, 
Folio: 33, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

KATERIN DE LOS ÁNGELES SELVA CHACÓN. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
001-020598-1002L, ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de Ingeniería en Sistemas, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Ingeniera en Sistemas. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintitrés días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 
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Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2502 - M. 20819697 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 100, 
Folio: 34, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

DAVID OTERO SOLIS. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad Nº 441-231089-0001 C, ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de Ingeniería Electromecánica, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero en 
Electromecánica. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintitrés días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2503 - M. 20891203 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 101, 
Folio: 34, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

FERNANDA KARINA URBINAMARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 121-070999-
1001 D, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 

conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
Electromecánica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniera en Electromecánica. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintitrés días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2504 - M. 20819845 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 102, 
Folio: 34, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ABNER YALÍ CRUZ VADO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 041-110991-0000B, ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de Ingeniería Electromecánica, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero en 
Electromecánica. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintitrés días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2505 - M. 3980050 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 103, 
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Folio: 35, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ROSAURA ISABEL GARCÍA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-111090-
0016K, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintitrés días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis.(f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2506 - M. 34202727 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 104, 
Folio: 35, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MARTHA JENEYLY MASIS GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 362-
200599-1002X, ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Periodismo, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Periodismo. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintitrés días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 

enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2507 - M. 6158072 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 105, 
Folio: 35, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

DENISSE DEL CARMEN RIVAS BALTODANO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
001-200104-1032S, ha aprobado en el mes de julio 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera de 
Licenciatura en Psicología, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Psicología. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintitrés días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2508 - M. 7105325 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 106, 
Folio: 36, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ROSA MARÍA SOLÍS MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-3103 8 l-
0029V, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Derecho, 
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POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintitrés días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2509 - M. 11817528 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 107, 
Folio: 36, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

PAHOLA RAQUEL JÁENZ SANDOVAL. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 00 l-27 l l 93-
0052Y, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintitrés días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP25 l O - M. 6233903 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 108, 
Folio: 36, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 

esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

WILLIAM KEVIN LÓPEZ SOLÓRZANO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-170 l 91-
00 l 6J, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintitrés días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP25 l l - M. 11187485- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 109, 
Folio: 37, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

LUIS ALEXANDER FLORES TORRES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-250799-
1006F, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
en Sistemas, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniero en Sistemas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintitrés días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
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Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2512 - M. 11614810 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 110, 
Folio: 37, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra registrado 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO MORALES 
AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

JUNIETH IDALIA PASTORA SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-280497-
0029J, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Química y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Química y Farmacia. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintitrés días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, el día veinticuatro del mes de 
enero del año dos mil veintiséis .. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP30084 - M. 16080281 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2278, Folio: 759, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ALEXANDER ANTONIO CRUZ GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-l 70683-
0030A, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 

en Mercadeo y Publicidad, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciado en Mercadeo y Publicidad. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a cinco días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP30085 - M. 10211995 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2279, Folio: 760, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

SHEYLA SOLEDAD RIVERA CABALLERO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 281-020900-
1 O 18G, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Química y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Química y Farmacia. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a cinco días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP30086 - M. 34534762 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
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Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2268, Folio: 756, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

YORLENIS DEL SOCORRO PERALTA FLORES. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 291-
210786-0003N, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a cinco días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP30087 - M. 28769243 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2270, Folio: 757, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ALEXANDER LEONID MEJÍA ZAVALA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 08 l-090583-
0005Q, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
en Ciencias Agrarias, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 

Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a cinco días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP30088 - M. 33238680 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2269, Folio: 756, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

PAULINA BRISSETTE PÉREZ BUSTAMANTE. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
081-170704-10021, ha aprobado en el mes de agosto 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de Ingeniería Industrial, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Ingeniera Industrial. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a cinco días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP30089 - M. 77339876 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2211, Folio: 737, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 
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JHAZEETH RAFAEL SANDOVAL VEGA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-071084-
1 000D, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintiuno, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería en Diseño 
y Construcción, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniero en Diseño y Construcción. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP30090 - M. 4505662 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2204, Folio: 735, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ANA ISABEL SOZA ORTÍZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 161-150275-0002Q, ha 
aprobado en el mes de agosto del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de Maestría en Docencia 
Universitaria, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Máster en Docencia Universitaria. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP30091 - M. 8508286 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2205, Folio: 735, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

DULCE MARÍA GÓMEZ GALEANO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-100888-
1 000H, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Maestría en Docencia 
Universitaria, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Máster en Docencia Universitaria. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP30092 - M. 1780585 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1101, Folio: 367, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

SCARLETH DAYANA ALVAREZ URRUTIA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-
231201-1031 L, ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mi veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Química y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Química y Farmacia. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
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a los catorce días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP30093 - M. 53842701 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1141, Folio: 381, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JUANA ANTONIA ESPINOZA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 042-020495-l00lH, ha 
aprobado en el mes de agosto del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Enfermería, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Enfermería. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP30094 - M. 95896855 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 51, 
Folio: 17, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ISOLINA DEL SOCORRO MARTÍNEZ ÁLVAREZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
402-220792-0001 L, ha aprobado en el mes de octubre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Administración y Dirección de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de mayo del año dos mil veinticinco. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón Osario Pérez. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP30095 - M. 41527528 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
801, Folio: 267, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

WANDA RACHEL GONZÁLEZ CHÁVEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 201-151002-
1003X, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Inglés, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciada en Inglés. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 
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Reg. 2025-TP30096 - M. 99481815 - Valor C$. 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº469, folio 157, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARCOS IVÁN VÍLCHEZ RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-070803-
1004S ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Física-Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 6 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30097 - M. 98842942 - Valor C$. 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº470, folio 157, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

WILFREDO V ÁSQUEZ MÉNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 329-040593-
0000H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Física-Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 6 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30098 - M. 97976361 - Valor C$. 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº471, folio 157, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DEYVID FRANCISCO RIVERA RIVERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-101203-
1006C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Física-Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 6 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30099 - M. 95067951 - Valor C$. 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº472, folio 158, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HOLVER ENOC PAUTH PAUTH. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 165-030104-
IOOOX ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Física-Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
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La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 6 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30100 - M. 99759753 - Valor C$. 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº473, folio 158, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YANCIS YABELKI MARTÍNEZ VALLEJOS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-300800-
IO00E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Física-Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 6 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30101 - M. 96019161 - Valor C$. 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº474, folio 158, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LESLIE DANELY LAGUNA ALVARADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-110104-
IO00V ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Física-Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 6 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP3012 - M. 268830 - Valor C$. 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº475, folio 159, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

PAOLA BELÉN HERNÁNDEZ BUSTAMANTE. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 161-
041203-1003L ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 6 de octubre del año 2025.(f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30103 - M. 98876458 - Valor C$. 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº476, folio 159, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CRISTELL DAYANA GONZÁLEZ GONZÁLEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 489-
141203-lO0lK ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física-
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Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 6 de octubre del año 2025.(f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30104 - M. 82430 - Valor C$. 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº477, folio 159, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ ALFREDO GARMENDIA TERCERO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 164-030403-
lOOOF ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Física-Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 6 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30105 - M. 98789829 - Valor C$. 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº478, folio 160, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SANTOS HOTONIEL GARCÍA RIVAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 321-190603-

1001K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Física-Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 6 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30106 - M. 95383097 - Valor C$. 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº479, folio 160, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LILLIAM DEL SOCORRO DUARTE ACUÑA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 163-180104-
1001 W ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 6 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30107 - M. 95150243 - Valor C$. 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº480, folio 160, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FRANCIS JUDITH CENTENO CENTENO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-121003-
1003Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Física-Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 6 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30108 - M. 98843078 - Valor C$. 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº481, folio 161, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

VIDAL DE JESÚS CÁRDENAS RIVERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 321-200901-
IOOOR ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Física-Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 6 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30109 - M. 303704 - Valor C$. 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 

que en el registro Nº482, folio 161, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MEYLING TATIANA BARAHONA QUIROZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 489-010803-
lOOlF ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Física-Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez" .. ". 

Es conforme, Managua, 6 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30110 - M. 98321835 - Valor C$. 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº483, folio 161, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DEYANIRA FRANCISCA BÁEZ OBANDO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 321-290804-
IOOON ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Física-Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 6 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº484, folio 162, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FLOR IVETH CALERO TÓRREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 163-260393-
000lG ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Física-Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 6 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30112 - M. 1012586 -Valor C$. 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº485, folio 162, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

TANIA ELIZABETH HERNÁNDEZ TÓRREZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 161-
200586-0004N ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil catorce los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Turismo Sostenible. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Turismo Sostenible con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 6 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30113 - M. 79259181 - Valor C$. 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº696, folio 232, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EDUARDO ENRIQUE AVELLÁN OBREGÓN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 042-150897-
0003R ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Ciencias 
de la Computación. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero en Ciencias de la Computación con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 6 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30114 - M. 2275948 - Valor C$. 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº697, folio 233, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KEVIN OSWALDO CALERO LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 361-070899-
1001 V ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Electrónica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Electrónico con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 6 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP300115 - M. 87254870-Valor C$. 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº698, folio 233, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KEVIN ALEXANDER BONE REYES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-271199-
lOS0B ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30116- M. 86413116 -Valor C$. 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº699, folio 233, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BRANDON DANILO CUADRA SEQUEIRA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-130301-
1070X ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería Civil. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Civil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30117 - M. 10613190 -Valor C$. 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº98, folio 33, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUBELKIS MARÍA GONZÁLEZ CASTILLO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 441-
071203-l00lK ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Ingeniería Agroindustrial. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniera Agroindustrial con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30118 - M. 1279012 -Valor C$. 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº486, folio 162, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YERLING STEFFANY RUIZ ROJAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-160503-
lO0lJ ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30119 - M. 687145 - Valor C$. 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº487, folio 163, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ADRIANA LUCÍA RODRÍGUEZ ALVARADO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 161-
211002-1006T ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30120 - M. 95875867 - Valor C$. 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº488, folio 163, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EFRANIA FLORISA RAYO ESPINAL. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 454-261102 
-1002C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30121 - M. 95522177 -Valor C$. 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº489, folio 163, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOHANA YAMALI PINELL CENTENO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-040101-
lOOlX ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30122 - M. 99613333 - Valor C$. 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº490, folio 164, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA JOSÉ GUTIÉRREZ ESCALANTE. Natural 
de Costa Rica, con documento de identidad 888-281002-
1004A ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30123 - M. 916760 - Valor C$. 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº491, folio 164, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MAYRELING ELIAMCIS GONZÁLEZ GONZÁLEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 323-
231002-lO0lK ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30124 - M. 1275961 - Valor C$. 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº492, folio 164, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELBA AURORA GARCÍA LAGOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 488-200702-
IO00C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30125 - M. 15937466 - Valor C$. 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº493, folio 165, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MELVIN JAVIER SALMERÓN CARDOZA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-111198-
IO00A ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30126 - M. 96058080 - Valor C$. 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº494, folio 165, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ENMANUEL OLIVAS OSORIO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-180803-
lO0lN ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30127 - M. 1402770 -Valor C$. 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº495, folio 165, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HAROLD ANTONIO MARTÍNEZ ORDÓÑEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 161-
280103-IO00N ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30128 - M. 803346 - Valor C$. 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº496, folio 166, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELVIS MANUEL LÓPEZ MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 165-160400-
1003V ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30129 - M. 181831 - Valor C$. 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº497, folio 166, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EDUARDO JOAQUÍN LANZAS MANCELL. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-250202-
1030T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30130 - M. 941526 - Valor C$. 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº498, folio 166, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GARY JOHAN HUETE ACUÑA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 161-080100-l00lM ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025.(f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 
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Reg. 2025-TP30131 - M. 1378002 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº499, folio 167, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ERICK JOSUÉ GUTIÉRREZ RIVERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-121096 
-0003X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30132 - M. 974551 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro NºS00, folio 167, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DERVIN WILDER FLORIÁN MIRANDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 322-200299-
IO00F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30133 - M. 1593483217 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº501, folio 167, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BRYAN SAÚL CRUZ LANUZA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 161-080897-IO00E ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025 (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30134 - M. 1274942 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº502, folio 168, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DAVIS DIJEIN CRUZ CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-020201-
1009J ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 
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Reg. 2025-TP30135 - M. 299762 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº729, folio 243, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NANCI YULAIKI MOLINA SANDINO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-261294-
0008A ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior 
en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnica Superior en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30136 - M. 81775981 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº699, folio 233, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

IRIS TERESA MEDRANO GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-060999-
1048Q ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Innovación 
y Emprendimiento. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Innovación y 
Emprendimiento con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30137 - M. 9707419 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº503, folio 168, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KEVIN WILLIAM HERRERA BUSTILLO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-180802-
IOOOS ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
en Sistemas de Información. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero en Sistemas de Información con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025. f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30138 - M. 97498676 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº504, folio 168, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JESSER ABENER HERNÁNDEZ TALAVERA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 161 
-240303-1004W ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
en Sistemas de Información. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero en Sistemas de Información con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025. -(f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30139 - M. 96914438 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº505, folio 169, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

PEDRO ANTONIO GUTIÉRREZ TICAY. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-030100-
1002C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
en Sistemas de Información. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero en Sistemas de Información con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025. -(f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30140 - M. 96914407 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº506, folio 169, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KEVIN XAVIER ESPINAL MONTALV ÁN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-260398-
0003W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
en Sistemas de Información. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero en Sistemas de Información con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025. -(f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30141 - M. 97660720 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº507, folio 169, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GERALD JOSÉ LANUZA CHAVARRÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-240198-
IOOON ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
en Sistemas de Información. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero en Sistemas de Información con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025. -(f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30142 - M. 97658780 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº508, folio 170, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUIS MANUEL VÁSQUEZ MEDINA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 489-230901-
1003X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
en Sistemas de Información. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero en Sistemas de Información con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025. -(f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30143 - M. 97706083 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº509, folio 170, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MIGUEL JHAIR SIERRA LAGOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-130303-
IO00T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
en Sistemas de Información. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero en Sistemas de Información con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025. -(f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30144 - M. 9740976 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro NºSIO, folio 170, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ CLEMENTE ROMERO VALDIVIA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-200203-
lOOlD ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
en Sistemas de Información. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero en Sistemas de Información con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025. -(f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30145 - M. 97698877 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro NºSll, folio 171, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DINA VANNESSA GARCÍA NARVÁEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 489-050889-
0003M ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Trabajo Social. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Trabajo Social con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025. -(f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30146 - M. 97965550 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº512, folio 171, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANAYELIS DEL CARMEN BENAVIDEZ LÓPEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 164-
161201-IO00W ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Trabajo Social. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Trabajo Social con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025. -(f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30147 - M. 98031854 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº513, folio 171, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SARA FRANCISCA BACILIO MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 323-090901-
lOOlD ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Trabajo Social. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Trabajo Social con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025. -(f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30148 - M. 694135 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº514, folio 172, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LIS BELÉN GUTIÉRREZ CALERO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-030502-
lOOlR ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Trabajo Social. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Trabajo Social con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025. -(f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30149 - M. 98009973 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº515, folio 172, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JONEYDI DEL CARMEN TÓRREZ HERRERA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 241-
270502-1004N ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Trabajo Social. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Trabajo Social con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025. -(f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30150 - M. 98033979 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº516, folio 172, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CEYLING JAMELL RIVERA PONCE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-030201-
IOOSG ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Trabajo Social. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Trabajo Social con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025. -(f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30151 - M. 98059873 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº517, folio 173, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HAILING PAOLA OLIVAS ESPINO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-130302-
IO0SH ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Trabajo Social. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Trabajo Social con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025. -(f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30152 - M. 97904300 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº518, folio 173, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

IXCEL JOAIDA MEJÍA LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 321-221002-l00lX ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Trabajo Social. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Trabajo Social con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025. -(f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30153 - M. 98075224 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº519, folio 173, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ENEYDA TERESA MAIRENA GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-160200-
IO0SQ ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Trabajo Social. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Trabajo Social con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025. -(f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30154 - M. 97645508 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº520, folio 173, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ÁNGEL GABRIEL ZAMORA VALLADÁREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 491-060703-
IO00T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Trabajo Social. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Trabajo Social con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025. -(f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30155 - M. 97409389 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº521, folio 174, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JAMES ANDRIW HUMPHREY TORUÑO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-170403-
1003M ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
en Sistemas de Información. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero en Sistemas de Información con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025. -(f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30156 - M. 96527818 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº522, folio 174, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANGIE JASSIEL AGUIRRE ARAICA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-151002-
1005Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Agroindustrial. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniera Agroindustrial con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025. -(f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30157 - M. 2912166 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº523, folio 175, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSUÉ ORLANDO ARÁUZ RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-090200-
1004Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Agroindustrial. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero Agroindustrial con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025. -(f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30158 - M. 98601918 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº524, folio 175, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

PRISCILA ELIZABETH RUGAMA DURÁN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 163-270204-
IOOOW ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
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La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025. -(f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30159 - M. 96829481 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº525, folio 175, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA INÉS VANEGAS NOLASCO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 483-040303-
IOOOY ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Matemática. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025. -(f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30160 - M. 96857226 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº526, folio 176, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ISAURA YUGARINA ZAMORA RAYO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-211105-
IOOOC ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Matemática. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025. -(f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30161 - M. 95061992 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº527, folio 176, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CRIESLER DUBÁN RODRÍGUEZ ESPINOZA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 493-
140702-1000B ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Matemática. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de 
Educación Media en Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025. -(f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30162 - M. 98853859 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº528, folio 176, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JACKSON ARIEL PÉREZ PADILLA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 322-080405-
lOOlE ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Matemática. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de 
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Educación Media en Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025. -(f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30163 - M. 99506484 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº529, folio 177, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SKARLETH JUNIELKA GONZÁLEZ BRENES. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 441-
160597-0006R ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Matemática. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025. -(f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30164 - M. 99207033 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº530, folio 177, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JESSICA ESMEYLING FLORES CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 164-070703-
IOOOJ ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 

conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Matemática. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025. -(f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30165 - M. 93298731 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº733, folio 245, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

VÍCTOR RAÚL SOLÍS UMAÑA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-220701-
1006U ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 

1211 

Ingeniero Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del año 2025. -(f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP30327 - M. 77336515 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 355, Folio: 
177, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 
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CHRISTIANNE MICHELLE CÁLIZ REYES Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
290301-1002D ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30328 - M.15599545 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 356, Folio: 
178, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

JOSÉ LUIS MORÁN RIVAS Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 281-170292-0008V ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil quince, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Administración de Empresas 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP303329 - M.12011164-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 357, Folio: 
178, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

CLAREM DASSENIA GUTIÉRREZ MÉNDEZ 

Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-291087-00llE ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Administración de Empresas POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Administración de Empresas, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30330 - M.14099960 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 358, Folio: 
179, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

MASSIEL DEL SOCORRO LANUZA GÓMEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-
141290-00180 ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil dieciséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Administración 
de Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Administración de Empresas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP3033 l - M.8228205 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 455, Folio: 
227, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Ciencias Médicas, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

YESSENIA JOSÉ ESPINOZA ALVARADO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 286-080785-
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0000A ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Enfermería POR TANTO: Le extiende el 
Título de TÉCNICA SUPERIOR EN ENFERMERÍA 
PROFESIONAL, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30332 - M.11687821 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 456, Folio: 
228, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Ciencias Médicas, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

FARAGABRIELAMAIRENABALDELOMARNatural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 081-
240503-1003 S ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30333 - M.13480003 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 457, Folio: 
228, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Ciencias Médicas, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LUISA AMANDA GONZÁLES QUEZADA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 290-
250875-0000S ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 

conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30334 - M. l 0283065 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 458, Folio: 
229, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Ciencias Médicas, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

NATHALIE MERCEDES GAMBOA HERNÁNDEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-261098-100 lP ha aprobado en el mes de marzo del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina 
POR TANTO: Le extiende el Título de Médico General, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30335 - M.11601682 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 32, Folio: 16, 
Tomo: I del registro de reposición de título, se encuentra 
registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN­
LEÓN POR CUANTO: 

RAED ORLANDO SALOMÓN ORTIZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 611-270997-
0000R ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina POR TANTO: 
Le extiende el Título de Médico General, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Reposición del Título emitido con fecha 8 de mayo de 
2025. Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro 
Muñoz Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales 
Ruíz Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP303306- M.11818129 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 33, Folio: 17, 
Tomo: I del registro de reposición de título, se encuentra 
registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN­
LEÓN POR CUANTO: 

CARLOS ALBERTO LÓPEZ SANDOVAL Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 291-280590-
0000Q ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
quince, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Medicina POR TANTO: Le 
extiende el Título de Médico General, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Reposición del Título emitido con fecha 6 de octubre de 
2016. Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro 
Muñoz Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales 
Ruíz Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30337 - M.36120837 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 459, Folio: 
229, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Ciencias Médicas, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LESTER AUDYS HERRERA CASTILLO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 246-191196-
0000U ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintiuno, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina POR TANTO: 
Le extiende el Título de Médico General, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 

Cáceres Secretaria general. Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30338 - M.88459623 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 77, Folio: 
39, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ANGI NOHEMY SEVILLA AGUILERA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 088-050897-
1 000D ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Técnico Superior en 
Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica 
Superior en Enfermería Profesional, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30339 - M.98490155 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 292, Folio: 
146, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

REBECA ABIGAIL SAENZ GALINDO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 088-090102-
1004M ha aprobado en el mes de mayo del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina 
Veterinaria POR TANTO: Le extiende el Título de 
Médico Veterinario, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 
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Reg. 2025-TP30340 - M.1013779 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 293, Folio: 
147, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ANDDY JHUDIELL QUIROZ RUIZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 088-181099-
1 000J ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Inglés POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Inglés, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30341 - M.8302007 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 294, Folio: 
147, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

SAMANTHADAYANARISARAUJOJIRONNaturalde 
Guatemala, con documento de identidad No. 888-200802-
1001 R ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30342 - M.8301803 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 295, Folio: 
148, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARDELIA VIRGINIA GRANADOS PRADO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 088-
040597-1 000G ha aprobado en el mes de septiembre del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30343 - M.197825 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 296, Folio: 
148, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

DA YANA SARA Y GUIDO LÓPEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 081-170801-l0l0Q ha 
aprobado en el mes de abril del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ciencias de la Enfermería POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de Enfermería, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30344 - M.98780499 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 297, Folio: 
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149, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ANA CELIA MARADIAGA BETANCO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 088-051296-
1001 L ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Enfermería 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de Enfermería, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30345 - M.98780822 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 298, Folio: 
149, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

NIMSI DAMARIS MARADIAGA ESPINOZA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 081-
190998-1005T ha aprobado en el mes de abril del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30346 - M.9926119 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 299, Folio: 
150, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

SORAYDA DEL CARMEN MARTÍNEZ HERRERA 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
089-070800-1 000C ha aprobado en el mes de septiembre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Ciencias de la Enfermería POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30347 - M.9946439 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 300, Folio: 
150, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

GERSON ENOC GARCÍA CASTRO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 089-190700-
1001 X ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias 
de la Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30348 - M.4250046 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 301, Folio: 
151, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ANYI DIXIAN A RIVERA PÉREZ Natura! de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 092-150895-0000T 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
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veinticuatro, los estudios y reqms1tos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias 
Sociales POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Ciencias de la Educación Mención Ciencias Sociales, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30349 - M.98992485 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 302, Folio: 
151, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

YESSENIA MARILEN OSORIO LAINEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 090-
230295-0000M ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Ciencias Sociales POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación Mención 
Ciencias Sociales, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ron al José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico (f) Ronal José Canales 
Ruíz Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30350 - M.4249575 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 303, Folio: 
152, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JOSSELING ROXANA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
092-300497-l000B ha aprobado en el mes de diciembre 

del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Ciencias Sociales POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación Mención 
Ciencias Sociales, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30351 - M.6367268 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 304, Folio: 
152, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

YENNI ELIZABETH TERCERO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-191198-
1007} ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Educación 
mención Lengua y Literatura POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 
Mención Lengua y Literatura, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30352 - M.99705380 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 305, Folio: 
153, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KELLY MARIA MONTOYA VELASQUEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 086-260502-
1 000L ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
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el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Educación 
mención Lengua y Literatura POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 
Mención Lengua y Literatura, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30353 - M.89467457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 306, Folio: 
153, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MAUDIEL ISAMAR PERALTA SORIANO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 08 l­
l 8100 l-1007C ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Lengua y Literatura POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación Mención 
Lengua Literatura, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30354 - M.10790999 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 307, Folio: 
154, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARÍA MAGDALENA BLANCO SANTOS Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 087-
250579-0000V ha aprobado en el mes de septiembre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 

Lengua y Literatura POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación Mención 
Lengua y Literatura, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30355 - M.7527816 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 308, Folio: 
154, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KAREN FABIOLAPADILLAHERNÁNDEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 088-180793-
0001 L ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil diecinueve, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Administración 
de Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Administración de Empresas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30356 - M.9470939 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 595, Folio: 
298, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

NATHALY MASSIEL SÁNCHEZ MOYA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 284-251004-
1001 A ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Inglés POR TANTO: Le extiende 
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el Título de PROFESORA DE EDUCACIÓN MEDIA 
MENCIÓN INGLÉS, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30357 - M.9468549 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 596, Folio: 
298, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

WILBER JOSUE GARCIA GONZALEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-060105-
1002X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Inglés POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media Mención 
Inglés, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30358 - M.96714874 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 597, Folio: 
299, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ÁLVARO MARTÍN JIRÓN AGUILERA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 084-l 50783-
0002Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 

la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnico Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30359 - M.9581912 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 598, Folio: 
299, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

SARAÍ ELIZABETH VARGAS HERNÁNDEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 081-
041001-1 O 11 B ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30360 - M.7650222 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 599, Folio: 
300, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

PERLA NAZARETH CABALLERO MEMBREÑO 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-251288-002 lP ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
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conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30361 - M.8426512 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 600, Folio: 
300, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

JOSELING JUNIETH RIVERA ÁLVAREZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 081-
251102-1005R ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Lengua y Literatura POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Lengua y Literatura, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30362 - M.8336125 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 601, Folio: 
301, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ALMA IRIS ESCOTO CORTEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 281-130601-lOllX ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés, 

los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ciencias de la Educación 
mención Lengua y Literatura POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Lengua y Literatura, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30363 - M.8336388 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 602, Folio: 
301, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

KEREN ELISA MENDOZA MIRANDA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-021001-
1 O 12B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Educación 
mención Lengua y Literatura POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Lengua y Literatura, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30364 - M.8426270 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 603, Folio: 
302, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

MARTHA ISABEL MEDRANO AVELLÁN Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 084-230903-
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1002S ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Lengua y Literatura POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Lengua y Literatura, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30365 - M.7675418 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 604, Folio: 
302, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

CINDY JORLENY OROZCO Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 086-080495-000lY 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Ciencias Naturales POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Ciencias Naturales, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30366 - M. 7675232 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 605, Folio: 
303, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

DIANA CRISTINA TÉLLEZ GUSMÁN Natural de 

Nicaragua, con documento de identidad No. 081-190603-
1003N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Ciencias Naturales POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Ciencias Naturales, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30367 - M.5869536 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 606, Folio: 
303, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

JISELA DE JESUS BERRIOS ALVARADO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 286-161004-
1 000P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Ciencias Naturales POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Ciencias Naturales, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30368 - M.6177535 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 607, Folio: 
304, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 
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ANA JULIA PÉREZ ESTRADA Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 081-121191-00llY 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Ciencias Sociales POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media Mención Ciencias Sociales, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30369 - M.8639621 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 608, Folio: 
304, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

SCARLETT YAHOSKA BLANDÓN BURGALIN 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
291-080888-000lD ha aprobado en el mes de octubre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Ciencias de la Educación mención Inglés POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Inglés, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30370 - M.7896923 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 609, Folio: 
305, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

GABRIEL ANDRÉS VALLE DÍAZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 00 l- l 80585-
0007K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la 
Educación mención Matemática Educativa y Computación 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media Mención Matemática Educativa y 
Computación, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30371 - M.9828125 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 610, Folio: 
305, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

STERLING EDUARDO HERNÁNDEZ MORALES 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
081-201204-1002X ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Ciencias de la Educación mención Matemática Educativa 
y Computación POR TANTO: Le extiende el Título de 
Profesor de Educación Media Mención Matemática 
Educativa y Computación, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30372 - M.5700618 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 611, Folio: 
306, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

DEHUBRY EMILIO VARGAS BACA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 601-170879-
0001 N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Física y Deportes POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación 
Media Mención Educación Física y Deportes, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30373 - M.12001996 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 612, Folio: 
306, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

FRANKLIN NAPOLEÓN PERALTA TRUJILLO 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No.001-
180700-103 lX ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Física y Deportes POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación 
Media Mención Educación Física y Deportes, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30374 - M.71878119 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 613, Folio: 
307, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 

el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ALINA ANTONIA OLIVAS GUIDO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 28 l-200594-
0006J ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Educación Primaria POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30375 - M.93696209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 614, Folio: 
307, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

GETZARELA NOHEMÍ VELÁSQUEZ VELÁSQUEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
288-140994-0004R ha aprobado en el mes de septiembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Ciencias Naturales POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación Mención 
Ciencias Naturales, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30376 - M.93395110 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 615, Folio: 
308, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
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el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

GEISELL DARIELA AGUILAR PERALTA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 089-
220597-l000N ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Ciencias Sociales POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación Mención 
Ciencias Sociales, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30377 - M.99869832 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 616, Folio: 
308, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

KATHY MARYURI RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
086- l 80292-0003B ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Ciencias Sociales POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación Mención 
Ciencias Sociales, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30378 - M.2651532 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 617, Folio: 
309, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 

de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

RAMÓN PORFIRIO BERBYS PÉREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 003- l 30982-
0002V ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Educación 
Física y Deportes POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Ciencias de la Educación Mención 
Educación Física y Deportes, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30379 - M.95137990 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 618, Folio: 
309, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

VICTOR FRANCISCO RAMOS ALONSO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-140395-
000SE ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias 
de la Educación mención Educación Física y Deportes 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Ciencias de la Educación Mención Educación Física y 
Deportes, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30380 - M.92926268 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
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(UNAN-León), Certifica que con el Número 619, Folio: 
310, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ABELDE JESÚS LÓPEZALFARO Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 246-220 l 96-0003P ha 
aprobado en el mes de mayo del año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ciencias de la Educación mención 
Lengua y Literatura POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Ciencias de la Educación Mención 
Lengua y Literatura, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30381 - M.3615270 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 620, Folio: 
310, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

FRANCISCO JOSÉ MONTOYA BORDAS Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
1O1000-1 O l 2Y ha aprobado en el mes de julio del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Trabajo Social 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Trabajo Social, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30382 - M.11150711 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 

(UNAN-León), Certifica que con el Número 621, Folio: 
311, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

JOSÉ LUIS SALGADO SALGADO Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 281-300102-1008T ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ciencias de la Educación mención 
Educación Primaria POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnico Superior en Ciencias de la Educación Mención 
Educación Primaria, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30383 - M.1197791 O - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 622, Folio: 
311, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

BLANCA AZUCENA MEDINA GÓMEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 086-140896-
0001 H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30384 - M.39865000 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
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Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 305, Folio: 
153, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ADA ISABEL HERNÁNDEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 321-220 l 69-0003Q ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil quince, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Trabajo Social POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Trabajo Social, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30385 - M.6274110 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 306, Folio: 
153, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

GELMIN NOEL V ÁSQUEZ MELGARA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 322-071099-
1001 F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Ciencias Sociales POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
Mención Ciencias Sociales, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30386 - M.6274431 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 307, Folio: 

154, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JEFFERSSON JOSÉ SALAS SEVILLA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 481-050305-
1 000F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Ciencias Sociales POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
Mención Ciencias Sociales, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30387 - M.9922006 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 308, Folio: 
154, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JERY KATIELA SOZA ESPINOZA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 441-280396-
0001 E ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinte, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Matemática 
Educativa y Computación POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Matemática Educativa y Computación, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30388 - M.88167188 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 309, Folio: 
155, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
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Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

SANDY DARIEL MARTÍNEZ PÉREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 325-020201-
1001 C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la 
Educación mención Matemática Educativa y Computación 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media Mención Matemática Educativa y 
Computación, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30389 - M.138764 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 310, Folio: 
155, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LISMAYLING DEL CARMEN MEDINA ORDOÑEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
321-070502-1002J ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veintiuno, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Inglés POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora 
de Educación Media Mención Inglés, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30390 - M.98634500 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 311, Folio: 
156, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

WENDY LUCILA GÓMEZ MIRANDA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.481-120201-
1003P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Educación 
mención Ciencias Naturales POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Ciencias Naturales, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30391 - M.497030 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 312, Folio: 
156, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JOSMAN CONCEPCIÓN MÉNDEZ LÓPEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 329-
081296-0000V ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Ciencias Naturales POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
Mención Ciencias Naturales, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30392 - M.96606865 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 313, Folio: 
157, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 

1227 



05-02-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 22 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

GÉNESIS KAROLINA GONZÁLEZ MERLO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 328-
141295-0000W ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Lengua y Literatura POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Lengua y Literatura, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30393 - M.98210341 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 314, Folio: 
157, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JICI YANIBETH HURTADO UMANZOR Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 481-260402-
1002B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Educación 
mención Lengua y Literatura POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Lengua y Literatura, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30394 - M.96607067 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 315, Folio: 
158, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JANICDA MABETH SÁNCHEZ ESPINOZA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 328-
050394-0000Y ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Lengua y Literatura POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Lengua y Literatura, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30395 - M.69211645 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 316, Folio: 
158, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

YEILING YULISSA HERRERA ESPINOZA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 323-
050700-1001 M ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Trabajo Social 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Trabajo Social, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30386 - M.4889036 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 317, Folio: 
159, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 
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ELVIA PATRICIA HERNÁNDEZ MOLINA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 321-
180989-0000W ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Trabajo Social 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Trabajo Social, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30397 - M.92807326 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 318, Folio: 
159, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

AMY HAYDEE JIMÉNEZ RUIZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 321-301003-l000J 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Lengua Inglesa 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Lengua Inglesa, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30398 - M.84868400 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 319, Folio: 
160, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ELSIM SOFÍA MARQUÉZ PADILLA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 321-101001-
1001 C ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 

mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Inglés POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Inglés, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30399 - M.52497981 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 320, Folio: 
160, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

VICTORIA YOLANDA ORDÓÑEZ VEGA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 321-060992-
0007M ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Enfermería 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de Enfermería, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30400 - M.52498402 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 321, Folio: 
161, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

CECILIA PAOLA ORDÓÑEZ VEGA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 32 l- l 80894-
0002Q ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Enfermería 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada En 
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Ciencias de Enfermería, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30401 - M.55098847 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 322, Folio: 
161, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

FÁTIMA JESSELL PALMA LAGUNA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 484-130589-
0000U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias Sociales POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación Mención Ciencias Sociales, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30402 - M.55101203 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 323, Folio: 
162, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LEYDA CAROLINA SEVILLA LIRA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 161-160199-
1006W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias Sociales POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación Mención Ciencias Sociales, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30403 - M.57562969 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 324, Folio: 
162, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MERCEDES ESTHER ESPINO ZA VISCAY Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 321-310884-
0000V ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Derecho POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30404 - M.88581473 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 325, Folio: 
163, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

DIANA PATRICIA ÁVILA OLIVERA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 321-140999-
1004A ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Administración 
de Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Administración de Empresas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 
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Reg. 2025-TP30405 - M.39776483 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 326, Folio: 
163, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LUIS ENRIQUE VANEGAS Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 481-231082-000lL ha 
aprobado en el mes de agosto del año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Inglés POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Ciencias de la Educación 
Mención Inglés, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30406 - M.98210140 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 327, Folio: 
164, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

CARLOS ARTURO MUÑOZ VÁSQUEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 321-200288-
0002N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Educación 
mención Lengua y Literatura POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media Mención 
Lengua y Literatura, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30407 - M.59831433 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 62, Folio: 
31, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JARELSY DEL CARMEN TALAVERA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 16 l-09 l 296-
0002D ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Técnico Superior en 
Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica 
Superior en Enfermería Profesional, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30408 - M.96738292 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 328, Folio: 
164, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

HOLMAN ISAAC ZELAYA PÉREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 481-270402-
1001 Cha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Técnico Superior en 
Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico 
Superior en Enfermería Profesional, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30409 - M. 73517804 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
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Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 329, Folio: 
165, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

NESTOR EVARISTO CHAVARRÍA PASTRANA 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
481-221102-1002N ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veintidós, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Técnico Superior en Enfermería POR TANTO: Le 
extiende el Título de Técnico Superior en Enfermería 
Profesional, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30410 - M.99447841 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 330, Folio: 
165, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ALMA LISETH ALVARADO GARCÍA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 321-201000-
1 000D ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Inglés POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Inglés, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP3041 l - M.55643955 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 331, Folio: 
166, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LINETH MAUDALÍ GARCÍA GONZÁLEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 326-111102-
1 000R ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Técnico Superior en 
Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica 
Superior en Enfermería Profesional, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP30412 - M.61924963 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 332, Folio: 
166, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

SULY MILEIDY GUTIÉRREZ ZELAYA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 323-030301-
1001 B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Técnico Superior en 
Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica 
Superior en Enfermería Profesional, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 
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